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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

V a l e n c i a .—A las cuatro de la madrugada de ayer pasa
ron por Alicante las fragatas insurrectas. A las seis y media 
lo verificaron por frente á Torre vieja, llevando una m archa á 
toda máquina, y ¿ las once de la mañana entraron en él puerto 
de Cartagena. Nuestra escuadra salió ayer de Gibraltar, y á las 
seis de la tarde pasó por frente á Almería con rumbo á Car- 
íagena..

C atalan a.—El General en Jefe del ejército de Cataluña 
y  el Brigadier Salamanca, ampliando las noticias recibidas 
acerca de la acción sostenida por el batallón cazadores de Bar
celona, dicen que la lucha ha sido heroica ;, que los soldados 
quemaron hasta su último cartucho con una decisión sin ejem- 
pío; que la falta de municiones y el crecido número de 'ene
migos que pasando de 3.000 infantes, con dos piezas de arti
llería y 300 caballos, cayeron sobre dicho batallón habian de
terminado un combate cuerpo á cuerpo, cuyo resultado fué la 
retirada de aquellos valientes y la demostración palmaria de 
su esforzado arrojo.

Manifiestan también que dos veces recuperaron la artillería 
en desesperada lucha, y el enemigo con grandísimas pérdidas 
sólo pudo retener en su poder una pieza sin cureña ; qué los 
Voluntarlos de Vimbodí y Cornudella son dignos de todo elo
gie por el valor y patriotismo con que salieron á proteger, las 
fuerzas; que merece notarse la circunstancia de que; ninguna 
fracción pe tropa ha dejado dé'presentarse sin su Oficial á la 
cabeza,' lo que demuestra su excelente disciplina, habiehdd 
conservadoioiosum armamento, aunque siir 
y, qué las perdidas del enemigo han. sido considérafeleSq ¿segu
rándose la muerte del cura de Flix y la herida gravé sufrida 
por el cabecilla Cercos, en la tetilla izqúierda^EÍ' 'Brigadier 
Salamanca con su columna debidamente reforzada' márchaba^ 
sobre las facciones. , / ■

PRESIDENCIA
! DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 

la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Oviedo ha presentado D. Felipe Corral.

Madrid veintidós, de Octubre de mil ochocientos se
ten ta  y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
E m ilio  Cftsíelaa*.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Oviedo á D. Juan 
Bautista Somogy y Gallardon , que desempeña el mismo 
cargo en la de Murcia.

Madrid veintidós de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.  ’

‘; El Presidente del Poder Ejecutivo, 
I&mllfo Cas te Bar,

El Gobierno de la República ha tenido á  bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Murcia á D. José Be
llido, cesante de igual cargo.

M adrid'veintidós de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
E m ilio  Casíelar.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETO.
Parte esencial de toda buena A dm inistración, ramo 

preferente de todo sistema político, es el deber en que los 
Gobiernos se encuentran de garantir los intereses legítimos

de sus gobernados, que juntos constituyen los intereses de 
la sociedad. La moralidad pública, aspiración fácil de rea
lizar si son buenos los hábitos de un pueblo , pero quime
ra irrealizable si las costumbres faltan, es el fin que todo 
poder constituido ha de cumplir con sus disposiciones 
adm inistrativas..

Las continuas luchas políticas de nuestra pa tria , la 
intransigencia de los partidos y el hervor constante de to
das las pasiones han alterado los fundamentos de nuestro 
bienestar social, y á  restablecerlos se encaminan con pre
ferencia ios esfuerzos del Gobierno de la República.

El cuerpo de Orden público, fuerza hasta aquí puesta 
á  disposición de los partidos .militantes y á  merced sus 
servicios de los vaivenes demuestras contiendas, elemento 
político en su esencia, debía sufrir una reorganización, 
tanto más precisa, cuanto más quebrantadas se encuentran 
nuestras costumbres. Necesario es por lo mismo que exista 
un cuerpo de vigilancia y seguridad á disposición de aque
llos sagrados in tereses, que los garantice plenamente y 
ajeno sea á los cam bios'de program a y á las trasform a- 
ciones del régimen imperante.

Para conseguir este objeto hay  que allanar dos obs
táculos, los dos de trascendencia, pero ninguno insupera
ble. El estadíP P ic a r lo  de muestra Hacienda es el primero; 
perb'^el; GóWémo^de; la ¡ República* e s tá  decidido á  hacer un 
sacrificio queybi es: doloroso, imprescindible es también. 
Laiaver¡sion; injustificada que todavía forma parte de nues
tras preocupaciones á  prestar cierto género de servitíios 
és el segundo. Y hay que tener .entendido que éste de vi
gilancia no es un espionaje deshonroso, sino un medio efi
caz para el cumplimiento de la ley, razón y origen de un 
cuerpo qpe facilite la rapidez de los procedimientos guber
nativos yí judiciales, lentos hoy, y m uchas veces ilusorios 
por no existir un elemento de acción legal que evite el ol
vido y la esterilidad de todo decreto emanado de las Auto
ridades legítimas.

La ley orgánica de Tribunales de 1870 manda proce
der en sus disposiciones transitorias á  la organización de 
lapolicía judicial , de m anera que quede suficientemente 
•asegurada la protección de las.personas, la seguridad de 
los bienes, laprevencion de las causas criminales y el des
cubrimiento de la verdad en los sum arios, estableciendo 
relaciones directas, entre los agentes de policía judicial 
con los Jueces de instrucción y los funóionarios del Mi
nisterio fiscal.

El Gobierno de la República, que no sólo cree cum
plir sus deberes destruyendo la perturbación que agita al 
país, sino creando nuevas instituciones que en otra esfera 
contribuyan al imperio del derecho , ha tenido m uyen  
cuenta esta disposición transitoria de la ley orgánica de 
Tribunales; y respondiendo a ella pondrá al frente de la 
fuerza de vigilancia y seguridad personas que por sus 
circunstancias de profesión y conocimientos especiales 
puedan mantener aquellas convenientes relaciones con los 
Tribunales de justicia encargados de aplicar la represión 
á  los qué hacen caso omiso de las leyes vigentes, ó se re
belan contra el derecho constituido.

Con el deslinde de los dos fines que han de cumplir las 
fuerzas de vigilancia y seguridad, para alcanzar un mis
mo definitivo resultado, el Gobierno espera obtener bene
ficio seguro, remediando el mal existente con la nueva 
organización que se les da, y del éxámen escrupuloso á que 
han de sujetarse las condiciones que se exigirán ád a s  
personas encargadas de este ramo. La confusión que ha 
venido reinando en estos mismos servicios cesa rá , pues, 
desde hoy; y en vez de un elemento de convulsiones polí
ticas, tendrá la Nación una garantía de paz y tranquilidad, 
la familia autoridad que proteja sus intereses y los de
lincuentes un centinela constante que los vigile.

Sabe el Gobierno también que este cuerpo no puede

llenar inmediatamente la misión que le está confiada; pero 
si no responde desde el primer diá á las necesidades mar
cadas en la ley orgánica, obra será-del tiem po, obra de 
los Gobiernos que le sucedan, hacer de tan  sólida institu
ción un valladar inquebrantable á todos los intentos re
probados.

El Gobierno de la República, teniendo en cuenta estas 
consideraciones, decreta lo sigúiente:

Artículo 1.° El cuerpo de policía gubernativa y judi
cial en todo el territorio de la República se organizará 
con,arreglo á las disposiciones del presente decreto.

Art. %.° La policía gubernativa y judicial comprende 
los servicios de vigilancia y seghridad que garantizan el 
orden y am paran todos los intereses, asegurando el cum
plimiento de las leyes y el respeto á la moral pública.

Art. 3.° La vigilancia y seguridad recomendadas por 
las leyes á los Gobernadores civiles se ejercerán por un 
cuerpo de delegados que, como representantes* de aquellas 
Autoridades, darán cumplimiento á las órdenes que Ies co
muniquen, prestarán los servicios y llenarán las obliga
ciones que les impongan los reglam entos.

Art. 4 o Los delegados Jefes de policía en sus respecti
vas demarcaciones tendrán á sus órdenes los empleados, 
agentes >de vigilancia y guardias de seguridad que desde 
hoy han de constituir el cuerpo activo de policía guber
nativa y judicial.

Art. 5.° Los funcionarios de policía que formarán el 
cuerpo son:

H.° Los Delegados, con la categoría de Jefes de Ne
gociado.
* %.° Secretarios y Oficiales de Delegación, que serán 

Oficiales de Administración.
3.° Escribientes.
4.° Ordenanzas.
5.° Vigilantes, que sei;ári los agentes destinados al ser

vicio de Inspección, divididos en prim era, segunda y ter
cera clase.

6.° Guardias de seguridad de prim era, segunda y ter
cera clase, con organización y disciplina análogas á la de 
la Guardia civil conforme á un reglamento especial.

Art. 6.° En las provincias donde hubiere número bas
tante de guardias de seguridad para formar una compañía, 
serán mandados por Jefes, Oficiales procedentes del ejér
cito, que elegirá el Ministro de la Gobernación, prefiriendo:

1.° A los que hubiesen pertenecido á la Guardia civil 
A los procedentes de cuerpos facultativos.

3.° A los que gozando de haberes pasivos hubieren 
prestado mejores servicios en los demás cuerpos del ejér
cito.

Art. 7.° Para ejercer el cargo de Delegado de policía 
será condición indispensable tener el título de Licenciado 
en Derecho, siendo siempre preferidos los procedentes de 
la carrera judicial.

Art. 8.° Los Secretarios y Oficiales se elegirán de la 
clase de empleados cesantes de Administración, con buenos 
antecedentes de probidad y aptitud.

Art. 9.° Los Escribientes, ordenanzas y vigilantes ten
drán la instrucción necesaria para el buen desempeño de 
sus respectivos cargos; debiendo estos últimos leer y es
cribir con corrección, y acreditar todos una conducta in
tachable por los medios que el reglamento determina.

Art. 10. Los guardias de seguridad deberán ser licen
ciados del ejército de la clase de sargentos y cabos, ó li
cenciados de la G uardia civil, que se elegirán según sus 
hojas de servicios.

Art. 11. La vigilancia se ejercerá constantemente, evi
tando al público toda clase de molestias, y concillando el 
respeto á las personas con las exigencias del buen servi
cio encomendado en esta parte á los vigilantes y Oficiales 
de Delegación en su caso.
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Art. 1$. El orden en las poblaciones estará encomen
dado á los guardias de seguridad, cuyo servicio perma
nente estará relacionado con el de los vigilantes en sus  
respectivos reglamentos.

Art. 13. El Ministro de la Gobernación queda autori
zado para organizar con arreglo á este decreto la policía 
gubernativa y judicial en las provincias según lo creyere 
conveniente.

Madrid veintidós de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente de! G obie rno  de la República, 
E m ilio  Casseiair.

El Ministro de la Gobernación, 
v í le t i íe r io  ^faisorosi& vQ .

REGLAMENTO ORGANICO
DEL CUERPO DE POLICÍA GUBERNATIVA Y JUDICIAL.

TITU LO P R IM E R O .

Objeto y organización de la policía.

Artículo 1.° Es objeto ele la policía garantir la seguridad 
personal y la del domicilio, velar por la conservación del or
den publico, el respeto á ¡as leyes y á la moraí pública, auxi
liando al poder judicial en la averiguación de los delitos y 
aprehensión de los delincuentes.

Art. 2.° La cooperación y auxilio que los funcionarios de 
policía -han de prestar al poder judicial para la reprensión y 
castigo de los delitos será impetrado por los Jueces á los Go
bernadores civiles cuando constituyan Tribunal fuera del local 
tto su audiencia ordinaria, en cuyo caso podran dictarles por sí 
órdenes que habrán do cumplir imediatcmente. En las pobla
ciones donde no resida el Gobernador, podrán los Jueces comu
nicar directamente sus órdenes á los funcionarios de policía.

Art. 3.° En cada capital de provincia que el Ministro de la 
Gobernación determine se establecerán tantas Delegaciones 
Oomo la importancia de la población exija. Cada Delegación 
tendrá el personal que las necesidades del servicio reclamen.

Art. 4.° Los nombramientos de los funcionarios de policía 
cuyo sueldo exceda de L225 pesetas corresponden al Ministro 
de la Gobernación; y al Gobernador de la provincia todos ios 
demás.

Art. 5 o Las demarcaciones que han de formar Delegación 
•óft las poblaciones de mucho vecindario se propondrán por el 
Gobernador de la provincia al Ministro de la Gobernación.

Art. 6.° Las líneas férreas y sus estaciones serán objeto de 
Una vigilancia especial, ya con Delegaciones esTablecidus con 

objeto en las poblaciones en donde el Ministro de la Go
bernación lo creyese necesario, ya por la Sección que de la 
Delegación ordinaria se destine á este servicio bajo instruc
ciones que al efecto se le comurliquen.

TITULO II.

De la vigilancia y seguridad.
Art. 7.° La vigilancia y seguridad ein que se funden los 

servicios de policía se desempeñarán por Jas Delegaciones, de
pendientes de los Gobernad» res civiles, por medio de la Sección 
o Negociado de Orden público de sus respectivas Secretarías.

Art. 8.° Conforme al espíritu y letra del decreto orgánico 
de policía, las Delegaciones ejercerán la vigilancia y cuidarán 
de la seguridad con absoluta independencia; pero manteniendo 
lu iré  los funcionarios de ambas clases la inteligencia y buen 
C uerdo que sus respectivos servicios exigen.

Art. 9.° La vigilancia y seguridad son servicios perma
nentes, que no se interrum pirán á ninguna hora del día ni de 
la noche. '

Art. 10. Para la vigilancia y seguridad se dividirá la de
marcación asignada á cada Delegación en tantos barrios cuan
tos fueren las parejas que hayan de entrar de servicio en cada 
turno.

El número de barrios para la vigilancia puede ser diferúiíte 
el demarcado para la seguridad’de una misma Delegación. 

Art. 41. El servicio constante de vigilancia, que consiste 
la reunión de datos, antecedentes y noticias relativas á 

personas y sucesos que interesan al orden, la moralidad y de- 
más objetos que las leyes ponen bajo el amparo de la Autori
dad, se ajustará á hojas talonarias de que estarán provistos los 
Vigilantes, y que entregarán diariamente en la Delegación al 
'Ser relevados del servicio.

Art. 42. Las hojas talonarias de vigilancia serán: de mo
vimiento de población; de acontecimientos del dia; de policía 
personal, con arreglo al modelo adjunto.

Art. 43. Una vez trasladado á los padrones y registros el 
'Contenido de las hojas talonarias procedentes de los vigilan
tes, se custodiarán debidamente ordenadas y. clasificadas para 
poder confrontarlas y  cotejarlas cuando fuere necesario.

Art. 44. Las Delegaciones formaran el padrón generql del 
Vecindario en sus respectivas demarcaciones, los padrones por 
Clases, los registros de movimiento de la población, los de tran
seúntes, policía judicial y les reservados de que hubiera nece
sidad. También formarán estadística referente á los objetos es
peciales del servicio de policía.
 ̂ Art. 45. En las capitales de provincia donde hubiese más 

de una Delegación, darán todas noticia diaria al Gobernador 
de los hechos punibles y Autoridad á quien ha pasado su co 
nocimiento; haciéndolo al propio tiempo por medio de hojas 
üispuestas al efecto de los asientos hechos en los padrones y 
Registros de su respectiva demarcación.

En las poblaciones donde hubiere una sola Delegación, sus 
padrones y registros servirán directamente para los casos en 
que la Secretaría y Negociado de Orden público del Gobierno 
civil los necesiten.
j, Art. 46. Los Oficiales de Delegación prestarán los servicios 
ü8 vigilancia que el Jeíe les encomiende, en cuyo caso les re
presentarán y ejercerán ser Autoridad.
 ̂ Art. 47. Auxiliarán la vigilancia con el conocimiento que 
tengan de las personas y sus antecedentes los guardias de se-, 
■guridad, serenos, carteros de la demarcación y guardias m u
nicipales. 17 s

Art, iS.f El servicio de seguridad, limitado á imoedir la 
agresión á las personas, los ataques al domicilio, toda ciase de 
desórdenes y escándalos, mantener expedita la. via pública 
para la cómoda circulación del vecindario, y á ejecutar todas 
las órdenes de la Autoridad que tienden al cumplimiento de 
Tas leyes, están á cargo de los guardias de seguridad."
9> Art, 49. Para los efectos del artículo anterior, estarán divi
didas las demarcaciones de cada Delegación en barrios, dentro

\ de los cuales se mantendrán las respectivas parejas de guar
dias bajo las órdenes del Delegado.

Art. £0. El servicio de seguridad se extiende á prestar el 
auxilio y protección que se reclame por cualquier ciudadano 
hasta contener el mal que la motiva, ó hasta que intervenga 
cualquiera Autoridad, á cuyas órdenes se pondrán los agentes 
que hagan el servicio.

Art. 21. La intervención de los guardias de seguridad en 
todo acontecimiento que constituya una falta ó delito estará 
reducida á impedir su comisión cuando fuere posible, y condu
cir al autor ó autores ante el Delegadodeí distrito en que tuvo 
lugar el suceso, quien los pondrá á disposición de ia Autori
dad competente.

Art. 22. Los guardias de seguridad llevarán una libreta en 
que registrarán todos los sucesos ocurridos en el barrio du
rante su servicio, y especialmente aquellos en que intervienen, 
formalizando el correspondiente parte á su Jefe inmediato luego 
que sean relevados para que este lo comunique al Delegado del 
distrito.

Art. 23. En los casos de alarma, los guardias de seguridad 
que prestan sus s rvicios por parejas deberán agruparse y con-, 
centrarse de:Tro de sus distritos en ios puntos en que se les se
ñale por la instrucción.

' ■ *  - • ■ ' , i
TITULO III. >

Be los padrones y registros.

Art. 24. Los padrones y registros de policía á cargo de las 
Delegaciones son:

4.° Padrón general del vecindario del distrito.
2.° Padrones especiales por ciases ó profesiones para la re 

unión y conservación de datos y noticias expresivas de las c ir
cunstancias individuales de ios que á ellas pertenecen.

o.c Registro de movimiento de la población dentro de ella
misma. *

4.° Idem de transeúntes.
5.° Registros de policía gubernativa y judiciaL
6.° Registro de establecimientos públicos. .

Los padrones y registros de movimiento de población ser
virán de índice para ios registros de policía en los casos que 
así convenga.

Art. So. Los padrones y registros, como medios de .policía 
acomodados á los objetos que ella comprende, serán conforme 
á los modelos que al efecto - se■ circulen, y se formarán sólo por 
la acción constante y acertada de ios funcionarios de vigi
lancia.

Art. 26. Los registros de policía son documentos reserva
dos que no pueden exhibirse, y de cuyos datos no se puede, cer
tificar sin orden escrita del Gobernador.

^Art. 27. Los padrones y registros generales en las pobla- \ 
ciones en que haya rnás de una 'Delegación de policía se lle -̂ 
varán en ia Sección de Orden público del Gobierno civil, for
mándolos por las hojas de que habla el art. 46.

TITULO IV.

De los Delegados.

Art. 28. Los Delegados de policía, como representantes del 
Gobernador en sus respectivos distritos, intervienen á preven
ción en todos los asuntos de competencia de dicha Autoridad 
con arreglo á las leyes, por lo que respecta á la moral y orden 
público, comisión de faltas y delitos hasta entregar sus auto
res á la Autoridad competente.

A r t  29. Como tales Delegados, Jefes de policía en su dis
trito  ó demarcación, les corresponde; primero, vigilar el cuín—

? plimiento de las obligaciones que el decreto orgánico y los re
glamentos imponen a los funcionarios que están á sus órde
nes: segundo, acudir personal y diariamente al Gobierno civil 
en las horas que se les señalen para dar el parte ordinario .y 
recibir las órdenes que el Gobernador1 tenga por conveniente 
comunicar: tercero, cuidar de que la vigilancia en el distrito 
se ejerza constantemente y con acierto, y ejercerla por sí m is
m os especialmente en los puntos de frecuente concurrencia, en 
toda clase de establecimientos públicos y en los centros de 
corrupción: cuarto, acudir inmediatamente á todos los sucesos 
y accidentes que ocurran en el distrito y de que se les diese 
conocimiento en el acto: quinto,-levantar acta en los casos de 
delito de todo lo concerniente á la averiguación del mismo y l 
sus autores: sexto, cuidar de la regularidad de los trabajos en 
la oficina, según Ja distribución que de ellos haya hecho ei Se
cretario, y de que queden siempre cerrados y ultimados los que 
deben serlo diariamente, tanto respecto al Gobierno civil como 
á'títras Delegaciones, y los asicnU s de padrones y registros: 
sétimo, encomendar á los Oficiales los servicios de carácter 
urgente reservado: octavo, comunicar en su caso al Gobierno 
c iv iry  á las Delegaciones correspondientes el movimiento de 
la población: noveno, autorizar con su firma todas las comu
nicaciones y órdenes que salgan de la Delegación, y con V.° B.° 
las certificaciones que les correspondan expedir: décimo, m an
tener estrechas relaciones con los Jefes de los guardias de se
guridad para el mejor desempeño del servicio.

Art. 30. Los Delegados llevarán por si mismos el registro 
reservado de policía.

TITULO V.

De les Secretarias.

Art. 31. A los Secretarios de las Delegaciones de policía 
corresponde: prim ero, despachar la correspondencia oficial: 
segundo,,^autorizar y expedir las certificaciones y documentos 
con el V.® B.° del Delegado: tercero, distribuir y vigilar los 
trabajos de la Delegación : cuarto, llevar los turnos de vigilan
cia y guardia permanente en la oficina fuera dé las horas or
dinarias : quinto, custodiar y adicionar oportunamente los in
ventarios de material y documentos de la Delegación: sexto, 
tener á su cargo el registro de policía gubernativa, custodiar 
las hojas talonarias y demás documentos que lo Comprueban.

TITULO VI.

De los Oficiales y Escribientes.

Art. 32. Los Oficiales y Escribientes de las Delegaciones 
desempeñarán en estas los trabajos propios de su cargo en los 

■padrones, registros y demás asuntos que se les encomienden.
El Oficial más caracterizado reemplazará á los Delegados 

en los casos de ausencia ó enfermedad hasta .la resolución del 
Gobernador.

Art. 33. El registre^ general de negocios de la Delegación 
estará a cargo del Escribiente que el Secretario designe, sin 
perjuicio de los demás trabajos que pueda desempeñar.

Art. 34.  ̂Los Oficiales estarán obligados á prestar servicios 
de-vigilancia en los casos que el Delegado io disponga, según 
lo determina el art. 46, y turnarán con los Escribientes en ia  
guardia de la oficina.

TITULO VII.

De los ordenanzas.
Art. 35. Los ordenanzas prestarán los servicios de tales 

como únicos dependientes do la Delegación para la  custodia y 
aseo de la oficina, llevar la'correspondencia oficial á su des
tino y acompañar cada uno de ellos por turno al empleado de 
guardia.

TITULO VIII.

De los vigilantes.

Art. 36. Los agentes de vigilancia desempeñarán siempre 
su servicio en la misma demarcación, en la que deberán tener 
su domicilio. Sólo por via de corrección impuesta por el Go
bernador de la provincia podrán ser trasladados.
• Áft. 37. Los vigilantes ejercerán sus funciones relevándo
le  por mitad- en los barrios' de sus "respectivos distritos todos 
Tos correspondientes á cada?Délegacipn, y con arreglo á los tur
nos señalados por e l ‘Secretario. 4
. Art. 38. 'TAI cesar en el servicio de cada turno, los vigilan

tes entregarán en ia Delegación las hojas talonarias que hu
biesen cubierto, debidamente fechadas y autorizadas.

Art. 39. Los vigilantes pueden reclamar el auxilio que n e
cesiten de los guardias de seguridad, los municipales*, sere
nos &c. en los casos que lo requieran, y para obtener las no
ticias y datos que acerca de los sucesos ó antecedentes perso
nales sirvan para completar su servicio.

Art. 40. Toda falta, ú omisión en el servicio constante de la 
vigilancia será severamente castigada dentro de las facultades 
que competen al Gobernador civil; y si cualquiera de ellas 
diese lugar á formación de expediente y responsabilidad perso^- 
n a l, se exigirá con todo rigor y con arreglo á las leyes.

Art. 44. Los servicios de. vigilancia,-en cuanto conciernen 
á m ateria de policía en asuntos judiciales ó de otro carácter 
especiad, los desempeñaran los vigilantes con arreglo á las 
instrucciones particulares y reservadas que reciban, siendo 
responsables de la falta de reserva en que pudieran incurrir.

TITULO IX.

Dé los guardias de seguridad.

Art. 42. Los guardias de seguridad, como instituto m ilitar 
en cuanto á sus servicios, ya por parejas, ya en pelotones al 
mando de sus Jefes,., gozarán de las prerogativas que como 
fuerza armada en servicio les corresponde.

Art. 43. Las parejas de guardias que constantemente cus
todian la via pública para cumplir los objetos de su instituto 
tendrán señalado un puesto en el barrio, y io recorrerán cons
tantemente.

Art. 44. Las parejas prestarán auxilio en todos los casos 
en que se les reclam e, y lo harán con sujeción á las. órdenes 
que reciban cuando lo reclame el Delegado del distrito y cual
quiera otra Autoridad que se dé á conocer debidamente. E l 
auxilio á los particulares se lim itará á lo que ántes queda pres
crito, y á dar inmediato conocimiento al Delegado si fuere ne
cesaria su concurrencia.

Art. 45. Tanto para ei servicio de seguridad como para el 
de vigilancia, los barrios del distrito estarán num erados, y la 
numeración servirá de guia á los guardias para los casos en 

«que sobre ella haya de apoyarse la realización de algún ser
vicio.

Art. 46. El cuerpo de Guardias de Seguridad se regirá en 
todo lo demás por las instrucciones éspeciales que los Gober
nadores dicten para el más exacto cumplimiento de lo prescrito 
en este reglamento.

ARTÍCULO ADICIONAL.

P ara  el ingreso y ascenso en las diferentes escalas del per
sonal de policía se considera dividida en

Delegados.
rSeeretarios y Oficiales.
Ordenanzas y Vigilantes.
Guardias de Seguridad.
Obtenido el ingreso , previas las condiciones exigidas por 

el decreto orgánico y reglamentos, ningún empleado del cuer
po de policía podrá ser separado sin causa justificada en ex
pediente en que deberá ser oido el interesado.

Madrid 22 de Octubre de 1873.
A probado p o r el G obierno de la R epública.=M A isoN -

N A V E .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la República de 
la consulta que V. E. elevó a este M inisterio en 7 del 
actual acerca de la conveniencia de que vuelvan al ser
vicio los sargentos y cabos licenciados que lo soliciten; 
tomando en cuenta las razones expuestas por Y . E., y te
niendo en consideración las ventajas que pueden obte
nerse utilizando los conocimientos y práctica de aquellas 
clases en las actuales circunstancias, que tanto aumento 
ha tenido la fuerza del ejército, se ha servido acceder á lo 
propuesto por V. E., concediendo la referida .gracia á los 
sargentos segundos y cabos que, no llevando más de tres 
años de licenciados, soliciten la vuelta al servicio en el 
término de dos meses, á contar desde hoy, y tengan bue
nas notas en sus filiaciones; entendiéndose que esta gra
cia no dará derecho á más antigüedad en los empleos res
pectivos que la que corresponda por la fecha de su con
cesión, sin que ella derogue para l(o sucesivo el a rt. 48 
del decreto de 27 de Abril de 4870. 

De orden del expresado Gobierno lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 20 de Octubre de 4873.

SANCHEZ BREGUA.

Sr. Director general de Infantería.
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M INISTERIO DE FOMENTO

Ilm o. Sr.: No determinándose en el decreto de 14 de 
Enero de 1869, ni en ninguna otra disposición posterior, 
el destino que deba darse á los libros de matrícula y de
más documentos referentes á la enseñanza al suprimirse 
los establecimientos libres, cuya creación autoriza el ex
presado decreto; y á fin de evitar las dudas que pudieren 
ocurrir acerca del crédito y validez de las certificaciones 
que después de la clausura de dichos establecimientos ha
yan de expedirse por consecuencia de estudios hechos en 
los mismos, el Gobierno de la República ha tenido á  bien 
disponer que en los casos de supresión de que se trata, los 
Archivos de los Institutos libres se entreguen al Instituto 
oficial de la provincia, y los de las Universidades y Escue
las profesionales al Rectorado del distrito. Asimismo ha 
dispuesto que todos los establecimientos libres, sea cual
quiera su clase y el género de enseñanza que comprendan, 
remitan á la  última citada Autoridad académica, dentro de 
los Ib dias siguientes á las épocas de exámen, relaciones 
nominales de los alumnos que hayan verificado estos ejer
cicios. *

Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid 15 de Octu
bre de 1873.

GIL BERGES.
Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

MINISTERIO D E  G R A C IA  Y J U S T IC IA .

Dirección general de los Registros civil 
y de la Propiedad y  del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Valencia se ha.de proveer 
por oposición, y conforme a los decretos de 5 de Enero de 1869 
y 17 de Abril último, la Notaría de Benidorm, partido judicial 
de Villa-joyosa, vacante por imposibilidad física de D. Tadeo 
Ruzafa, que la ha renunciado, conforme al art. 135 del regla
mento general del Notariado.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable término de 40 dias naturalesr eontados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a , expresando en 
las instancias que se comprometen á satisfacer al Notario im
posibilitado la pensión vitalicia de L250 pesetas al año, paga
da por mensualidades vencidas.

Madrid 81 de Octubre de 1873.=E1 Director general, Miguel 
Ferrer y Garcés. • • ’ _

En al distrito de la Audiencia de Zaragoza se ha de pro
veer por oposición, y conforme á los decretos de 5 de . Enero 
de 1869 y 17 de Abril último, la Notaría de Uncastillo, partido 
judicial de Sos.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable término de 40 di as naturales, contados desde 
la publicación de este anuncio eh la G a c e t a .

Madrid 21 de Octubre de 1873.=E1 Director general, Miguel 
Ferrer y Garcés.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Dirección general de Administración militar.
Debiendo precederse á contratar -30.000 mantas de lana con 

destino á la cama del soldado, en virtud de lo resuelto por el 
Gobierno de la República en 28 de Setiembre último, se con
voca por el presente anuncio á subasta pública con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

1.® La licitación será simultánea, y tendrá lugar en esta 
Dirección y en las Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Granada.y Castilla la Vieja, el dia 2 de Noviembre 
próximo venidero, á la una de’ su tarde, en cuyos puntos se 
hallarán de manifiesto, además del pliego de condiciones, la- 
muestra de las mantas que se subastan.

2.° El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de 21 de Febrero de 1858 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones insertos á continuación.

3.° Los lieitadores que suscriban las proposiciones admi-' 
tidas están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre

sentados en el acto de la subasta con objeto'de que puedan 
dar las* aclaraciones que se necesiten, y. en. su caso aceptar y 
firmar el acta del reñíate.

Madrid 22 de Octubre de 1873.==EI Subintendente, Jefe de 
la Sección directiva, Manuel Macías y Boiguez.

Pliego de condiciones boj o las cuales se convoca 'pública su
basta pora la adquisición de manías con destino al servicio 
de utensilios.

1.a Es objeto del contrato la adquisición de 30.000 mantas 
de lana, subdivididas en cinco lotes de á 6.000 para facilitar 
la licitación, y al efecto se celebrará subasta pública; en los es
trados de la Dirección general de Administración militar, sita 
en Madrid, calle de San Nicolás, núm. 13, y simultáneamente 
en las Intendencias de Cataluña, Granada y Castilla la Vieja, 
el día y á la hora que se designe en los anuncios que se publi
carán en la G a q e t a  d e  M a d r i d  y  en los Boletines oficiales de 
las provincias de los expresados distritos.

 ̂ 2.^ Las mantas que se subastan han de ser de lana pura y 
limpia de tercera^ clase, bien torcida é hilada, y sin mezcla de 
erm , estopa, cáñamo, pita ni ninguna otra materia extraña, 
teñdo cimzado^ ó asargado, color gris pardo, bien batanadas y 
de las dimensiones de dos metros 10 centímetros de largo y 
un metro #5 centímetros de ancho, con un peso mínimo de

dos kilogramos y 5,0 decágramos cada manta en perfecto estado 
de sequedad. Han de tener también, una franja, blanca de siete 
centímetros poco más ó ménos, mlocada a lo ancho d é la  
prenda en cada uno de sus extremos, y á distancia próxima
mente de SI centímetros de los mismos. Para la mejor com
prensión del color de la lana, hilado, tejido, batanado y lugar 
de la franja, se hallará de manifiesto en la Dirección general 
de Administración militar, marcada con el sello de la misma 
y en las Intendencias citadas, la muestra á que ha de sujetarse 
la fabricación respecto á estas circunstancias.

3 /  Las entregas de las expresadas 30.000 mantas en la pro
porción relativa á cada lote de los cinco á que se contrae la 
subasta se verificará en los almacenes de la Factoría de uten
silios de Madrid, en cinco plazos, con el trascurso de 15 dias 
de uno á otro, á contar desde el en que se le comunique ai re
matante ó rematantes la aprobación del Gobierno, en número 
de 5.000 los cuatro primeros si la adjudicación fuera por el 
total de las mantas, ó de 1.000 por lote si esta hubiera sido en 
uno ó más de estos, y de 10.000 y 8.000 respectivamente el úl
timo, para obtener la entrega total-á ios 75 días precisamente 
de la aprobación. Si en cualquiera de las entregas le fueren 
desechadas algunas mantas, las repondrá por aumento en la 
entrega siguiente,^ y si lo fueren en la última, tendrá e l plazo 
de 10 dias más para reponerlas; en la inteligencia que de no 
realizarlo así la Administración militar procederá, sin más 
aviso, á adquirir las mantas que le faltareñ directamente en la 
época y por los medios que crea oportunos á costa y coste del 
.rematante, á cuyo fin ejercerá acción gubernativa sobre la 
fianza que ha de prestar, según disponen las leyes y regla
mentos de contratación,

, 4.a Las ehtregas se harán á presencia y completa satisfac
ción de la Junta receptora nombrada al efecto, y con asisten
cia además de un perito que nombrará la Autoridad civil con 
el solo fin de ilustrar los juicios; puniendo.la Jun ta , para los 
casos y contiendas que se susciten y sean del exclusivo domi
nio del arte ó industria, oir el parecer de dos ó más peritos que 
reclamará de la propia Autoridad civil. Los acuerdos de la Junta, 
de que se levantará siempre acta, serán decisivos.

5.a El contratista justificará sus entregas por medio de cer
tificaciones que en papel del sello de oficio ie cederá el Comisario 
de Guerra Inspector de utensilios de esta plaza ó el que al efecto 
autorice el Excmo. Sr. Director general de Administración m i
litar, y por el número de mantas que le sean declaradas ad
misibles por la Junta; en el concepto de que las expresadas 
certificaciones no surtirán efecto para su abono hasta que com
plete el número de mantas correspondientes á cada plazo, ex
cepto en los casos de que trata ia condición 3.a, que le será: 
expedida por el número de mantas que haya entregado. ,

6.a El pago se hará por medio de libramientos y sobre cual- 
quiérá d é las  Administraciones económicas de las provincias., 
que más convenga al obligado, tan luego como el Tesoro con
ceda el crédito suficiente al efecto y prévia la, presentación en ■ 
la Diréccion general de Administración m ilitar de los certifi
cados que indica la.condición anterior.

7.a El precio límite que se fija por cada manta de las con
diciones expresadas es el de 15 pesetas 75 céntimos.
> 8 .a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
antes de constituirse el Tribunal de subasta, y no se admitirá 
ninguna otra más ni se,podrán retirar, las presentadas princi
piado el acto del remate. No son admisibles las proposiciones 
que excedan del precio límite, las que no se obliguen por las 
6.GQ0 mantas de cada lote ó un múltiplo de este número, ni 
las que no se hallaren redactadas enteramente conformes al: 
modelo adjunto. Para su validez han de estar acompañadas 
del, documento que acredite haber entregado el proponente en 
lá Caja general de Depósitos ó en las sucursales de las provin
cias, en métalicó ó valores del Estado, el 5 por 100 del total 
importe que representa la construcción ápque se contraiga la 
proposición calculado al precio de su oferta. Las cartas de pago 
qüéAcompañen á las proposiciones que fueren desechadas se, 
devolverán en el acto á sus autores.

9.* El proponente en cuyo favor quedase el remate amplia-, 
rá su depósito por via de fianza hasta el 10 por 100 del total 
importe que represente el servicio’calculadoal precio de su ofer
ta; cuyo depósito, que ha de estar libre de todas las exenciones 
marcadas en el art. 13 de la ley de Contabilidad de 3 de Junio 
de 187-0, le será devuelto á ia terminación satisfactoria y total 
del compromiso.

10. 6i resultasen iguales en una localidad dos ó más pro
posiciones, los autores de las mismas contenderán verbalmen
te eñtr-e sí a presencia del Tribunal respectivo con arreglo á la  
instrucción de subasta de 3 de Junio de .4852.

Si las proposiciones iguales fuesen en distintas localidades, 
la licitación verbal tendrá lugar ante el Tribunal de la Direc
ción’ géneral por los mismos proponentes ó sus representantes 
autorizados en debida forma, el dia que se designe al efecto; 
teniéndose entendido que en igualdad de precios y circunstan
cias será preferida la proposición que lo haga por el total ó 
mayor número de mantas.

11. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos dé toda clase de alza ó baja de precios, 
así cómo también el pago de contribuciones, derechos y de
más impuestos que haya establecidos ó se establezcan en ade
lante, sin que por nada de ello pueda pedir indemnización al
guna, alteración en el precio convenido, rescisión del contrato 
ni interés por la demora en el pago de los devengos.-

12. Serán también de cuenta del contratista ios gastos de 
escrituras á que habrá de sujetarse este contrato, copias testi
moniadas y demás documentos públicos que fuese preciso 
otorgar para la solemnidad de aquel y conocimiento de los 
funcionarios que en él deban intervenir ó entender.

13. El remate no es válido hasta que merezca la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la responsa
bilidad de su oferta desde el momenio ele serle aceptada por el 
Tribunal de subasta,

14. La forma en que han de presentarse y admitirse las 
proposiciones, las formalidades del acto de subasta, ios empa
tes de la licitación, los trám ites para las segundas subastas, si 
hubiese lugar, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y no 
se hayan previsto en este pliego, se regirán y resolverán por 
lo preceptuado en la ley de 21 de Febrero y Real instrucción 
de 3 de Junio de 1858.

Madrid 22 de Octubre de 1873 =E1 Subdirector, Jefe Inter
ventor, Manuel Bonafós.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino de    y domiciliado e n    ente

rado del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  (ó Boletín oficial d e . . . . . )  del 
d ia . . .. de   núm    según los cuales han de ser con
tratadas 30.000 mantas de lana con destino al servicio de 
utensilios del ejército, se compromete á entregar tantos lotes
de á 6.000 al precio d e .  (en letra) pesetas cada manta. Y
para que sea válida^ esta proposición, acompaña el documento
justificativo del depósito d e  hecho en la Tesorería de........
ó Caja general de Depósitos, según lo prevenido en la condi
ción 8.a del pliego.

(Fecha-y firma del proponente.)

Comisaría de Guerra de Madrid.
i se Para *a se&unda subasta de
ios 4UU.UÜÜ kilogramos de carbón que ha de tener lugar en esta 
Comisaria de Guerra el dia 26 del corriente, según está anuncia
do, es el de 10 pesetas 87 céntimos cada quintal métrico 

Madrid 21 de Octubre de 1873.=José Ruiz Moreu

Inspección general de Carabineros.
Debiendo adquirirse por la jun ta nombrada al efecto cua

tro caballos, con destino ai servicio de este instituto., se con-* 
voca á las personas que quieran enajenarlos con el fin de que 
se presenten ante la misma el dia 30 del presente mes, y hora 
de las doce de la mañana, en el local que ocupa esta Inspección 
plaza de los Mostenses, núm. 85; en la inteligencia de que los 
caballos han de reunir las circunstancias siguientes: siete cuar
tas y dos dedos de alzada mínimum, y estar entre cuatro y sie* 
te años de edad. Se recibirán á sanidad y prévio reconocimiento* 
satisfaciéndose por cada uno el precio máximum de 875 pesetas 
según las circunstancias de los mismos.

Madrid 21 de Octubre de 1873.=De orden de S. E., el Bri
gadier, Secretario, Guerra.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 87 de Enero de 1872, publica el siguiente estada 
del movimiento de la Deuda flotante en el mes de Setiembre ÚL 
timo.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresap, importaba’en 1.® de dicho mes:

Por giros. pesetas. •
Vencimientos de pagarés á fa - — -------------^

vor de particulares................  54.820.789‘27 ) 7o Ar QPQQ((a.
Idem del Banco de España  18.358.900 í **
Idem de letras de particulares. 1.2í6.887‘61 > nna 
Idem del Banco de España  49.489.957 í 61
Letras á cargo de las Comisio
nes de Hacienda de España en 

el extranjero.
Girado hasta aquella fecha:
F ra n co s ...   12.344.000 \ ÁAQ> ono
L ibras. ........................... ............ 4.116.206‘11‘7 I U2.909.907 70
Billetes de la Deuda flotante 

del Tesoro.
Negociado hasta aquella fecha 

con arreglo á las leyes de 8 
de Junio y 31 de Diciembre -
de 1 8 7 0 . . . . . . . .  r.i.. . . . . . . . .  3.859.405 )

Idem id. ley de 27 de Julio ¡ 13.406.730
de 187 i ...................................., 7.607.325 )

849.763.171‘gg
AUMEN TO  QUE HA TE NIDO  E S T A  DE U D A  H A S T A  

I.® DE O CTU BR E D E  1873.
Por giros.

Pagarés á favor de particula
res.................... •...........................  28.730.831 ) oonoA ooi^

Idem del Banco de España  » i ^°*7o0.83i
Letras de particulares ............  232.254 ) i v Qva r<a¿
Idem del Banco de España  15.624il70 j 1ñ.»5b.4/¿4
Letras á cargo dé las Comisiones 
de Hacienda en París y Lóndres.
Girado en Setiembre:
Francos.........................................   3.480.499 \ . 7A, , Qí̂
L ibras................... ............. 35S.832 !
Billetes de la Deuda flotante 

del Tesoro.
Negociados hasta esta fecha con 

arreglo á la ley de 87 de Ju 
lio de 1871..........................................939.900 939.900

307.460.44^7$
DISM IN U C IO N  QUE HA TE NIDO LA MISMA D E U D A .

Por giros.
Satisfechos en pagarés á favor

de particulares  21.614.177‘70 \
Idem id. del Banco de España. » J
Letras á favor de particulares . 198.57240 i
Idem id. del Banco de España. 86.172,557 I

Letras ácargo délas Comisiones ) 51.625.946*60
de Hacienda de España en París l

y Lóndres. 1
Satisfecho en este mes: ]
F ra n c o s ...   2.192.499 1.512.000 /
Libras  63.000 2.128.639‘80_______

255.834.500

Madrid 15 de Octubre de 1873.=E1 Director general, Mango

SECCIO N DE L A  CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Sección ha acordado los pagos que se expresan á con
tinuacion para, el dia 24 del corriente, de diez de la mañana 
á dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem e^ 
tre de 1878, por la tercera parte en papel, números 231 á 240 
de sorteo, carpetas números 401 á 40, 4.441 á 50, 5.131 á 40, 
1.041 á 50, 5.051 á 60, 2.871 á 80, 1.711 á 20, 4.131 á 40, 4.331 
á 40 y 3.661 á 70 de señalamiento.

Madrid 28 de Octubre de 1873.—El Director general, J, 
Manso.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
la Caja Central con fecha 28 de Noviembre de 1870, y los nú
meros 73.618 de entrada y 4 8.402 del registro, del concepto de 
necesario, por valor de 5.000 pesetas nominales en títulos de 
renta perpetua, se previene á la persona en cuyo poder so halle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de que están Lk 
madas las precauciones oportunas-para que no se entregue ej 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguarde 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 24 del reglamento.

Madrid 21 de Octubre de 1873.=E1 Director general J, 
Manso.
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Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIOREÍ 
AL 2 DE OCTUBRE 1)E 1858.

NÜMERO 1.040. - 'r-77
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia- 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, qui 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiter 
á la de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.“ de Abril de 1859,  ̂emití 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favoi 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Húmero Mes Y año importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

¿rden. las relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE ÁVILA.
128012 Ayuntamiento de Gar

ganta del V illar .. . .  Julio 1870. . . . . . .  9.502
[28013 Idem de id ...................  Noviembre id------ 44-7*20
128014 Idem de i d . . ...........  Junio 1871 . 503*7$

PROVINCIA DE BURGOS.
128015 Ayuntamiento de Cas-

triliodeRioPisuerga Agosto 1870.......... 2.354
128016 Idem de id    ........... Setiembre 1871.. 2.554

PROVINCIA DE CÁCERES.
128017 Ayuntamiento de Tor-

rejoncillo ...................  Agosto 1870......... 152
128018 Idem de i d .  .......... Setiembre i d . . . . .  4386
128019 Idem de T alaveruela.. Agosto id ........ . . .  1.037*50
128020 Idem de Naval moral de

la M ata.. .................. Setiembre id . . . .  629*42
128021 Idem de Valverde de la

Vera................................ A gosto-id .. . , . . . . .  2,075
PROVINCIA DE GUADA- 

LA JARA.
128022 Ayuntamiento de Cu

b illo .............................  Abril 1 8 7 1 . . * . . .  , 43046
128023 Idem de Fuentes.'  Setiembre i d   38498

PROVINCIA DE LÉRIDA.
12,8024 Ayuntamiento de AI-

b esa .............................  Setiembre 1870.. 34*20
128025 Idem de id .. Diciembre i d . . . .  124*96
128026 Idem de id .......  Enero 1871.........................  222*35
•128027 Idem de A sp a ...  Marzo id ........................... 82*40
128028 Idem de id   ......... Abril id.................  32*20
128029 Idem de id ........ Marzo 1872......................... 82*40
-128030 Idem de id ..........  Abril id ...........................  52*20
¿28031 Idem de A lfés . Diciembre 1870.. 56*80
¿28032 Idem de id .. Noviembre 1871. 56*80
428033 Idem de Aba gés . . . . . .  Diciembre 1870. 27*60
128034 Idem de i d , . . . . . . . . . .  Noviembre 1871. 27*60
428035 Idem de A lgerr i.. - Marzo i d . . . . . . . .  196*40
428036 Idem de id .. Febrero 1 8 7 2 . . . .  168*80
428037 ídem  de id    Marzo id.-............  196*40
128038 Idem de A bellanes_ Setiembre 1870 .. 107
128039 Idem de Alcanb. * . . . .  ~ Abril 4871 ........... 312*20
128040 Idem de Albi. . . . . . . . .  Agosto id    98

PROVINCIA DE MURCIA.
428041 Ayuntamiento de Lorca Marzo 1873............  64*94
128042 Idem de Muía.  Idem id .............................  1.020*25

PROVINCIA DE ORENSE.
128043 Ayuntamiento de Ca

ñedo............... ............... Julio 1872 ............  30
128044 Idem de Padrenda  Abril 1871............ 42*60
128045 Idem de id  ........... Setiembre 1872.. 42*60

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

128046 Ayuntamiento de Alba
de T erm es.................. Julio 1870.............  338*44

428047 Idem de id ......................  Setiembre id . . . .  448*20
128048 Idem de id ...................... Enero 1871..........  3.008*78
128049 Idem de id ................... .. Marzo i d .  ...........  264*60
128050 Idem de id . ...................  Mayo id.................. 8.124*47
428051 Idem de i d. . . .  . Junio id.................  12.293*33
128032 Idem de id ...................... Julio id    5.353*75
128053 Idem de id ...................... Octubre id   448*20
128054 Idem de id  .............  Diciembre i d . . . .  62*50
128055 Idem de id .....................  Enero 1872........... 2.280*80
128056 Idem de Cespedosa... .  Febrero 1871. . . *  155
428057 Idem de id .....................  Idem 1872 ...........  155
128038 Idem de Montejo  Noviembre 1871. 1.728
128059 Idem de San Pedro del

V alle. Agosto 1870....................................  54
128060 Idem de id .....................  Octubre id   2.126‘80
128061 Idem de id .....................  Diciembre i d . . . .  3.005
428062 Idem de i d ...................  Setiembre 1871.. 54
428063 Idem de Tordillos . . . .  Agosto 1 8 1 0 . . . . .  12.199*78
128064 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . .  765*63
128065 Idem de id ..................... Enero 1871........... 489*45
428066 Idem de id .....................  Agosto i d . . . . . . .  4.160*60
128067 Idem de id    Enero 1872........... 617*04

PROVINCIA DE SEGOVIA.
-128068 Ayuntamiento de Cué-

liar................................  Setiembre 1870.. 965*56
128069 Idem de id ......................  Mayo 1 8 7 2 . . . . . .  308*50

PROVINCIA DE SEVILLA.
128070 Ayuntamiento de Ecija. Enero -1871........... 68*75

PROVINCIA DE TARRA
GONA.

12807Í Ayuntamiento de Cam-
i«m"9 r p rilsr - - , ....................  Abril 18 7 1 ............ 130=20
w sro ! !?e í f   Febrero 1 8 7 8 . . . .  120=20
í®am/ í Ci em j® “ asPul o ls- • • • Octubre 1 8 7 1 . . . .  60
fSam* í^e!n I® o  M ‘ ......... Noviembre 1872 . 60

We md e E md e c o l s . . . .  Diciembre 1 870 .. 122
}9KfT7 ......... . Idem 1871......................... 122
lo o n - i Idem de Tarragona.. .  Agosto 1870...........  380
1280/8 Idem de id . Noviembre 1871 350
128079 Idem de id ..................... Enero 1872 n*97
128080 Idernde Torre del E s- ..........

panol...........................  Diciembre 1871 qqqciR
128081 ídem de id ................. . Febrero 1873. ,i .o í
128082 Idem de Tortosa. Julio 1870... *
128083 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d   1 0 1®9
428084 Idem de id . Julio 1871................................  gJo

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ptas. Cs.

128085 A y u n t .0 de Tortosa . . .  Diciembre 1871.. 222 22
128086 Idem de Vilaseca  Febrero id   1.402
128087 I d e m  de.id . ............ .. Idem 1 873 . . 848*54
128088 Idem de Vimbodí  Abril 1871 . . . . . .  100
128089 Idem de Vilobella  Julio 1870.. . . . . .  20

PROVINCIA DE TOLEDO*
128090 Ayuntamiento de Ca-

leruela......................... Diciembre 1 870 .. 4.800
128091 Idem de id . ................... Enero 1 8 7 2 ... . . .  4.800
128092 Idem de id ................  Marzo id .... 9.190*36
128093 Idem de id .......................  Junio id . . . . - 8.190*80
128094 Idem de Estrella (La). Setiembre 1 8 7 0 .. 239*60
128095 Idem de id  . . ........  Enero 1871 . 497*50
128096 Idem de i d .    Noviembre id . . .  497*50
128097 Idem de id ............. .. Diciembre i d . . . .  239*60
¿28098 Idem de Y eles.  Agosto 1870 . 152*84
128099 Idem de id ....................  Setiembre id ----- 230*48
128100 Idem de id ....................  Junio 1871 . . 5*72
128101 Idem de id   .....  Julio id   268*36
128102 Idem de id .................... Octubre id   81*76
128103 Idem de i d . . . . ............ Noviembre i d . . . .  332*81
128104 Idem de id .................... Enero 1872 . 165*40
128105 Idem de id .................... Febrero i d . . ----- 5*78
128106 Idem de id .................... Mayo id   27*48
128107 Idem de i d . . . .............. Agosto i d . . . - 73*76
128108 Idem de id .................... Setiembre id . . . .  81*76
128109 Idem de Talayera de la

R e in a ....................... Enero i d . . . . . . . .  522
128110 Idem de i d . . ................ Febrero id   3.602
128111 Idem de id .................... Marzo id ............... 62
128112 Idem de.id ................... Julio i d . , ............. 18.5*10
128113 Idem de i d .      ............. Diciembre i d . . . .  840

Madrid 22 de Setiembre de 1873.==E1 Interventor general,
Manuel Francisco Alvarez.

Banco de España.
En los dias designados á continuación se entregará por 

este Banco la tercera parte en papel realizada de los intereses 
del primer semestre del año actual, correspondientes á valores 
depositados en las Cajas del mismo, establecimiento, de las 
clames que igualmente se expresan:

Dias 24, 25, 27 y 28 de Octubre. Renta perpetua interior 
ai 8 por 100.

Dias, 29, 30 y 31. Obligaciones del Estado por subvención 
de ierro-carriles.

Dia 3 de Noviembre. Acciones dé carreteras de Agosto.
Desde el 4 en adelante indistintam ente, así como lo que 

resta por entregar del semestre anterior.
Madrid 22 de Octubre de 1873. =  El Secretario, Manuel 

Ciudad.

M INISTERIO  DE FOM ENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Sección de Bibliotecas del cuerpo de 

A rchiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza de Oficial 
de tercer grado , dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual corresponde al turno de libre nombramiento del Go
bierno, y debe proveerse con destino á la Biblioteca universi
taria de Salamanca en persona de notoria reputación cientí
fica ó'literaria, conforme á lo dispuesto en el art. 41 del regla
mento de 5 de Julio de 4871.

L o s  aspirantes presentarán en esta Dirección sus solicitu
des documentadas en el término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la 
inteligencia de que sólo se adm itirán instancias hasta las cinco 
de la tarde del dia en que el citado plazo espira.

Madrid 17 de Octubre de 1873. -= El Director genera), 
Juan liña.

M IN IST E R IO  D E U L T R A M A R .

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 30 de Agosto de 1873.
Pesos fuertes.

ACTIVO.------------------------------------------------------------------------- ------------------
i Existencia en efectivo..1 ............................. ............................... ..................... . . . . . .  5.361.235*64

C aja .. . . . . . .  ] Idem en billetes del B anco..... , ..........................    3.817.075*95
‘ í Idem en billetes de las sucursales. ........................... . ..........  440

— -----   3.817.515*95
 ;------- ;----  9.178.751*59

. Vencimientos hasta tres meses.....................................................  10.973.717*29
/ Idem de tres á seis meses. ............       3.134.749*08
1 • _ --------------------------------- — -----—  14.108.466*37 4y Á más tiempo.

r. . / Obligaciones del Tesoro al 6 por 100. ....... "....................................... 6.516.426
 \ Empréstito de 20 m illones.    .............. . . . . . . . . ...........   3.000.000

Préstamos con escritu ra . ..........   1.811.666*67
Otras obligaciones  ..........     682.896*79

 --------  12.040.989*46
Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado & c .................. 1.555.708*05

^Documentos á cobrar por cuenta ajena  ............   2.281.730*54
— 5— — -  29.986.894*42

Obligaciones pendientes de co b ro .... . .  j 0on Ja ran tía^^cV ió n és" .!  ! ! " ! ! ! " ! !  1 ! ! ! '! ! "  i ! !!  i " ! !  % 3 5
~ ------------- -- 331.827*77

Deudores y acreedores varios............................................................................................................................. .........................  605.408 68
Capitanía general..................          292.670*64

Í M a ta n z a s . . . . , ................   100000
Cienfuegos.   ....................   100.000

Cárdenas......................................    100.000
Santiago de C uba . ...........................  i 00.000
Ságua la Grande. .      ...........................   100.000

1 - t --------------- — 500.000

Sucursales.. ( Porbilietes emitid° s I t **.!11V. 1!!*. 1 *.*.V!!*.*.i *.- I *.*.! loaOOO
) • ’ ■  ;  200.000
I Por recaudación de contribuciones..................    743.014*22
f Por varios conceptos.............................. *................      1.665.754*53
1 ------------“ 3.108.768*75

Comisionados..........................................................  . . . . . . ...........    260.132*65
Recib«s de contribuciones.................... j g g  * S S  1

 ----------------  253.723*54
Recaudadores i 1868 á 1869 ...............’•••••■     • 1.035.669*63neeauaaaores  ............................... j lg69 ¿ 187Q........................_ .; ...............  ............................. .. ^

------------------  1.327.610*99
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés....................................       39.828.305-39
Acciones adjudicadas........................................        68.543*85
Propiedades ¡F in c a s ...................... . . ............................... ........................... 121.844*12
propiedades................................................. ¡M oviliario...................    5.150*94 ’

  -------- 126.995*06

Gastos de todas c iase ................................ i : : : : :  i : : : 11: : ; : : : : ; : : : : : : : : : : : : : : : : : :  I K
  — —  . 87 092*94

, ‘ 85 456.726*27

PASIVO.

Capital......................................................... ........................................................... ..................................................... ............. 8.000,000 ,
Fondo de reserva .............. ..................................................................................................................................* . . . . _______  800.000
Billetes emitidos ¡P or cuenta del Banco............................  '  17.800.000 ♦m im es  em itu o s........................................ j por emision extraordinaria de guerra   ..................... 39.828.305*40
„  A .   57.628.305*40
Cuentas com entes...............  <........................................................................... 10.480.933*68
Depósitos sin in te rés. ...........    1.................... ’ [ 1.598.829
Dividendos...............................    ¿.............¡A trasados......................................................................................  57.103*75

 í Corrientes  ................................................................  72.285
_ .  —  129.388*75
Hacienda pública: Cuenta de recauda- (1868 á 1869. ................................. ....................................... 1.127.729*97

ci<>n............................................. ......... ... (1869 á 1870............................... ............................................. .... 526.920*89 '
Tj r, i. j , --------1 * 1.654.650*86
Idem id.: Cuenta de garantías...............................................................................     1.611.767*17
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869....................................... ................ .................. [ . .  721.098*08 1
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos...............    [ 16.075*80
Cprresponsales................................ ..................................... .................................................. .................... .............. ............. $ 339.348*04
Intereses por cobrar.................................................................................................................. .............................. I ......* ..* .".'! ^ 68 332*75
Idem por liquidar.................... ................................ .......................... ...................... ...............................................  7 ! * 224 985*07
Recaudación de contribuciones................................   39.615*34
Ganancias y pérdidas  ............................     •.......................................... ................1! 143.398*83

85.456.726*27

Habana 30 de Agostp de 1873.«*E1 Contador, José Ramón de Haro.—Y.® B.#= P o r  el Directoi\ el Consejero, P idaguren.=Es 
copia.=El Secretario genera), Tomás Roldan.



GACETA DE MADRID.—NÚM. 296. 23 OCTUBRE DE 1873. 199

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION.

Telégrafos.—Gabinete central y Sección de Madrid.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta

la adquisición de moviliario para la estación central de Telé
grafos, sala del público y despacho de los Jefes de servicio,
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for

ma que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verifi
cándose en el despacho del Director de Sección, Jefe del Ga
binete central, en el piso bajo del Ministerio de la Gobernación, 
el día 6 de Noviembre próximo, á la una en punto de la tarde.

£.4 Las proposiciones se r e d a c t a r á n  en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar al Jefe del Gabine central todo el mo

viliario que se comprende en este pliego de condiciones, con 
sujeción en un todo á las que en él se mdiean, y en el precio 
de pesetas . . . . .  céntimos; y para la seguridad de esta pro
posición, presento el documento adjunto que acredita haber 
depositado en la Tesorería de la provincia (ó en las sucursales 
de la Caja general de Depósitos) la fianza de £98 pesetas, im
porte dei 6 por 100 de la cantidad total de la, subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
3.a Toda proposición que no esté precisamente redactada en 

los términos citados, que exceda de los precios que se fijan en 
este pliego de condiciones ó que tengan modificaciones ó cláu
sulas condicionales, será desechado en el acto del remate. ^

4.a El remate no producirá obligación hasta que en vista 
del resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera 
que sean f los resultados de las proposiciones, é igualmente la 
forma y concepto de la subasta, el Ministerio de la Goberna
ción se reserva la facultad de aprobar ó no en definitiva el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

6.a Si resultasen proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á nueva licitación verbal, que será abierta únicamente en
tre sus autores, durando por lo ménos 10 minutos, pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, apercibiendo 
por tres veces.

7.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su 
basta durante su primera media hora, pasada la cual el P re 
sidente procederá al remate.

8.a Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores manifestar las dudas que se Ies ofrez
can ó pedir aclaraciones: una vez empezado el acto de abrir 
ios pliegos, no se adm itirá explicación ni observación ninguna.

9.a Al abrir los pliegos presentados serán desechados desde 
luego los que no estén redactados precisamente come el mo
delo prescrito, así como los que no vayan acompañados con 
su correspondiente garantía. Se adjudicará el remate provi
sionalmente á favor del postor que presente mayores ventajas 
en el conjunto dei servicio.

10. Los documentos que acreditan los depósitos serán de
vueltos en el acto á los licitadores cuyos pliegos sean desecha
dos; *el postor á cuyo favor se haya adjudicado el remate au
mentará su depósito hasta el 10 por 100, ó sea el doble de la 
fianza presentada por éi. Si este faltare al cumplimiento de al
guno de los artículos de este pliego de condiciones, perderá su 
depósito sin derecho á reclamación.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de euenta del rematante 
los gastos de ella y de las copias para el Ministerio.

4£. Presentada por el contratista la certificación de entrega 
completa de todos los muebles , con expresión de haber cum
plido exactamente las condiciones que el pliego determina, es
tendida por el Jefe del Gabinete central, se hará el pagó por 
libramiento contra el Tesoro ó en la Tesorería de Hacienda 
de   á elección del contratista.

13. El moviliario que sé subasta se compone del número 
de objetos siguientes: tres mesas dé nueva construcción parq. 
seis aparatos cada una,’y cuya construcción sea sólida, siendo 
tipo modelo, tanto en las dimensiones como en la clase de ma
deras, las hoy existentes en la estación central de telégrafos. 
El largo de cada mesa será de 399 centímetros; ancho 4£4, y 74 
de alto. El tablero será de caoba sana que no esté pasmada, 
venteada ó tenga entrecascos; irá dividido en seis trozos igua
les, cabeceados y de corredera, para sacarlos de uno y otro 
lado. En el centro de la mesa y á lo largo habrá un barandi- 
llaje de £0 centímetros de alto, también de caoba ; el tablero 
ha de ser de £3 milímetros de grueso. Cada mesa lia de tener 
ocho patos torneadas, de caoba y con las mismas condiciones 
que el tablero. Los faldones de la mesa serán de pino, pero 
cubiertos de chapa de caoba, cuyas chapas serán de sierra y 
tendrán de ancho 14 centímetros con tres de grueso. En la par
te interior del aro llevarán divisiones, una de su largo y dos 
del ancho; estas irán ensambladas, la larga con los faldones 
cortos y Jas cortas con los pies del centro, formando seis hue
cos iguales, en cada uno de los cuales va el cajón que se abrirá 
por lqs faldones formando una arm adura de corredera y con- 
tracorredera, y dos barras á la parte de arriba para que no 
bata el cajón sobre el tablero. Los delanteros de los cajones han 
de ser de caoba maciza, y lo restante de pino limpio. Así la 
mesa como la barandilla irán barnizadas á muñeca.

El precio de cada una de estas mesas se.fija en 648 pesetas 
60 céntimos.

Reformar dos mesas que hay en la actualidad en la referi
da oficina, siendo la reforma hacer tres de las dos, con objeto 
de colocar en cada una ocho aparatos, cortarlas al efecto, co
locar los tableros de corredera, colocar las cabeceras y formar 
la armadura interior para los cajones de correderas yveontra- 
correderas y vanos, echándoles las piezas necesarias ó hagan 
falta, labrándolas y barnizándolas de nuevo con barniz de m u
ñeca. El precio de la compostura de dichas mesas se fija en 
1.140 pesetas.

Repasar la mesa de despacho que usan los Sres. Oficiales 
Jefes de aparatos, componiéndola una p a t a ,  acuchillándola y 
barnizándola de nuevo. Precio 3o pesetas.

Repasar los dos estantes de despacho que hay actualmente 
en la estación cen tra l, poniéndoles las piezas que falten , ar
reglando su tela metálica, acuchillándoles y barnizándolos. 
Precio 35 pesetas.

Construir £1 sillones nuevos de nogal, iguales en todo á los 
que se usan en la misma oficina, parados Sres. Oficiales de 
estación, con asiento de vaqueta henchido, y el espaldar de 
lo mismo, sin rehenchir. Cada sillón 45 pesetas.

Componer 19 sillones existentes, dejándolos como los ante
riores. Cada uno £5 pesetas.

Ciento cincuenta metros de listón de caoba para colocar los 
hilos telegráficos. Precio 75 céntimas de peseta el metro.

Repasar las dos mesas de despacho de los Sres. Jefes de 
servicio: £0 pesetas. .

Idem la caja de la péndola: 5 pesetas.
Idem los dos sillones de despacho : £0 pesetas.
Una mesa de nogal de nueva construcción , con pupitres á 

las dos caras para seis escribientes: 150 pesetas.
Otra mesa de nogal, pequeña con tres cajones : 60 pese tos.
Dos sillones de despacho , iguales á los de los Sres. Oficia

les do estación: 45 pesetas cada uno.

Sala del público.
Reformar la rejilla y antepecho de los talonarios para re 

cepción de los telegram as, aumentando dos suplementos que 
formen ángulo con una ventanilla igual á las actuales, y colo
carlo en el local correspondiente; y dejándolo perfectamente 
acondicionado y barnizado con barniz de muñeca: £50 pesetas.

Cinco mesas de despacho pequeñas de nogal, con tres cajo
nes y piés turneados: cada una 40 pesetas.

Cuatro mesas pequeñas de nogal macizo fuerte para el ser
vicio del público: £5 pesetas cada una.

Doce banquetas de nogal macizo para el servicio del pú
blico: 30 pesetas cada una.

14. La entrega de todo el moviliario indicado se hará á 
los 40 dias después de comunicada al contratista la aprobación 
de la subasta por la Dirección general; ei Jefe del Gabinete 
central desechará todos aquellos muebles que no reúnan las 
condiciones de subasta y no tengan la solidez debida, obligan
do al contratista á cumplir su contrato.

15. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de su 
contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero es
pecial.

Madrid ££ de Octubre de 4873.=Por el Jefe del Gabinete 
central, Cqsimiro del Solar.

A D M I N IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

Ayuntamiento popular de Madrid.
Pedro Menendez Vega, Alcalde Presidente de este Ayunta

miento popular.
Hago saber que habiendo tomado grandes proporciones el 

abuso de introducir carnes muertas para él abasto público en 
esta capital, infringiéndose de este modo los bandos y disposi
ciones vigentes en materia de policía, ó dejando de cum plirlas 
formalidades prevenidas en los mismos; y pudiendo ser causa 
esta falta de gravísimos perjuicios á la salud pública, suprema 
le y de los pueblos, por no someterse artículo tan de primera 
necesidad á la debida inspección facultativa, he creído de mi 
deber recordar la exacta observancia de los artículos £14, ££6 
y ££8 de las Ordenanzas municipales, sin otras modificaciones 
que las introducidas por las reglas 3.a y 4 / del bando de 30 de 
Noviembre de 1869; con tanta más razón, cuanto que se halla 
próxima, la época en que este pueblo tiene por costumbre hacer 
uso para su alimentación de la carne fresca del ganado de 
cerda.

Por lo tanto encargo muy especialmente á los dependientes 
municipales cuiden de la puntual observancia y vigilen el 
exacto cumplimiento de dichas disposiciones insertas á con
tinuación, denunciando ante los respectivos Tenientes de A l
calde á sus infractores para imponerles la penalidad estable
cida.

Salud y República federal.
Madrid ££ de Octubre de 1873.=Pedro Menendez Vega.

Artículos de las Ordenanzas de policía urbana que se citan.
Artículo £14. Las reses mayores y menores, cuyas carnes 

hayan de venderse para el consumo público, se presentarán 
ántps en la Casa-Mataderos dé la Villa, dónde se reconocerá su 
sanidad, hierro y señales, tomándose razón de ellas, dei dueño 
del ganado y de las personas que las introduzcan.

Art. ££6. No se permitirá, bajo ningún pretexto, la entrada 
en el Matadero de ninguna res m uerta, cualquiera que sea la 
causa. Las declaradas de comiso por insalubres serán quema
das, rociándolas préviamente con aguarrás.

Art. ££8. No se permitirá el encierro ni matanza de ove
jas/cabras, corderas ni cabritas; y la de corderos y cabritos 
se hará sólo en la época que está permitido.

Disposiciones del bando de 30 de Noviembre de 1869.
3.a Las terneras, terqeros, corderos, corderas, cabritos y 

cabritas podrán introducirse muertos; pero no será permitida 
la venta ni expendicion de sus carnes sin haber sido presen
tados en el Matadero de Villa, donde para comprobar su reco
nocimiento y buen estado se • marcarán, como todas las demás 
reses, con el sello correspondiente.

4.a Los conductores de reses muertas que no hayan sido 
reconocidas, según se dispone en el artículo anterior, ó sacrifi
cadas en el Matadero de Villa, serán detenidos, y conducidas 
las carnes á la Alcaldía del distrito respectivo.

Si del reconocimiento resultare que las carnes aprehendidas 
están en buen estado y pueden ponerse á la venta, pagarán so
lamente sus dueños ó conductores corno multa el triplo de la 
cantidad que corresponda por precio dei reconocimiento del 
degüello. En el caso-de que las carnes se encuentren en mal 
estado y su expendicion fuera perjudicial á la salud pública, 
serán quemadas en los sitios y forma de costumbre, incurrien
do los dueños ó conductores, además de satisfacer la multa 
señalada anteriormente, en las penas que consigna el Código.

El dia 4 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, ten
drá efecto en la sala de remate de esta Corporación munici
pal la subasta en pública licitación y por pujas á la llana áe 
las obras de reparación que lian de ejecutarse en el ponton 
denominado de Garrido, sobre él rio Manzanares.

Los pliegos de condiciones *se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro todos los dias no 
feriados que medien hasta, el del remate.

Madrid ££ de Octubre de 4873.=E1 Secretario, José Dtoenta 
y Blanco.

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s

Tribunal Supremo.
Sala tercera .

Siendo público y notorio el fallecimiento de D. Jorge Diez 
Martínez y D. Juan Roque y Rubio, á instancia de los cuales 
penden autos contra la Administración del Estado sobre las 
atribuciones del acequiero de la primera sección del canal del 
Júcar ante la Sala tercera del Tribunal Supremo, la misma, á 
quien he dado cuenta, ha dictado la providencia siguiente: 

«Presidente accidental, Sarmiento.=Herreros.=Vieites.== 
Cano Manuel.=»Mascarós.—Sicilia.“ Mediante lo expuesto por 
el Ministerio fiscal, lo que indica la presente nota, y hallarse 
ausente en Ultramar el Licenciado D; Francisco de los Santos 
y Guzman, defensor que ha s:do de D. Jorge Diaz Martínez y 
D. Juan Roque Rubio,‘cítese á los herederos de estos por me
dio de la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de esta provin-

¡, cía y de la de Valencia para que en el término „de 30 diasv 
! contados desde su inserción en los mismos, comparezcan en 

este Tribunal Supremo á usar de su derecho en la forma pre
venida por la ley, ya continuando este pleito, ya desistiendo 
de él; bajo apercibimiento que trascurrido dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.»

Y en cumplimiento de lo acordado por la referida Sala, se 
cita, llama y emplaza álos herederos que pudieran tener aque
llos para que en el expresado término, contado desde su inser
ción en la G a c e t a  de esta capital, comparezcan á usar de su 
derecho nombrando Letrado en ejercicio de este ilustre Cole
gio que les represente en este pleito á los fines acordados en 
la preinserta providencia; bajo apercibimiento de que trascur
rido dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid £1 de Octubre de 1873.=E1 Secretario Relator, Li
cenciado Manuel Aragoneses Gil.

Siendo público y notorio el fallecimiento de D. Jorge Díaz 
Martínez y D. Juan Roque y Rubio, á instancia de los cuales 
penden autos contra la Administración del Estado sobre reco
nocimiento de riegos de la acequia del Júcar ante la feala ter
cera del Tribunal Supremo, la misma, á quien he dado cuen
ta, ha dictado la providencia siguiente:

«Presidente accidental, Sarm iento.^H erreros. = V ie)tes.=  
Cano Manuel.=Mascarós.~Sicilia.~M ediante lo expuesto por 
el Ministerio fiscal, lo que indica Ja precedente, y hallarse au
sente en Ultramar el Licenciado D. Francisco de los Santos 
Guzman, defensor que ha sido de D. Jorge Diaz Martínez y 
D. Juan Roque Rubio, cítese á los herederos de estos por me
dio de la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de esta pro
vincia y de la de Valencia para que en el término de 30 dias, 
contados desde su inserción en los mismos, comparezcan en 
ezte Tribunal Supremo á usar de su dierecho en la forma pre
venida por la ley, ya continuando este pleito, ya desistiendo 
de él; bajo apercibimiento de que trascurrido que sea dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.»

Y en cumplimiento de lo acordado por la referida Sala, se 
cita, llama y emplaza álos herederos que pudieran tener aque
llos para que en el expresado térm ino, contado desde su in 
serción en la G a c e t a  de esta capital, comparezcan á usar de 
su derecho nombrando Letrado en ejercicio de este ilustre 
Colegio que les represente, en este pleito á los fines acordados 
en la preinserta providencia; bajo apercibimiento de que tras
currido dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya Jugar.,

Madrid á £1 de Octubre de 4873.=E1 Secretario Relator, 
Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

Juzgados m ilitares.
fo ra fta .

D. José Alfonseti F raga, Comandante de infantería y Fiscal 
militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el Brigadier D. Tor
cuata Mendiri Corera, á quien estoy sumariando por el delito 
de haberse marchado á Navarra á defender la causa del llamado 
CárlosVII; usando de las facultades que en estos casos concede 
la Ordenanza á los Oficiales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por imico edicto al expresado Brigadier, se
ñalándole el cuarto de banderas del cuartel que ocupa en esta 
plaza el regimiento de Murcia, donde deberá presentarse dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Coruña 13 de Octubre de 1873.«*Josó Alfonseti.

D. José Alfonseti Fraga, Comandante de infantería y Fiscal 
militar de esta plaza. #

Habiéndose ausentado desde la plaza de Orense el Capitán 
graduado, Teniente de la segunda compañía del primer bata
llón del regimiento infantería de M urcia, núm. 37, D. Pió Men- 
dirí Andorra, á quien estoy sumariando por haberse marchado 
á Navarra á defender la causa dei llamado Cárlos VII; usando 
de las facultades que en estos casos concede la Ordenanza ,á los 
Oficiales del ejército, por ei presente cito, llamo y emplazo 
por único edicto al expresado Teniente, señalándole el cuarto 
de banderas del cuartel que ocupa en esta plaza el regimiento, 
donde deberá presentarse dentro del término de 45 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Coruña 43 de Octubre de 1873.=José Alfonseti.
Paíen cia .

D. Juan Ordoñez y Moral, Teniente Coronel graduado, Ca
pitán del batallón de reserva de Falencia, núm. 44, y Fiscal 
militar de esta plaza.

Por este mi tercer edicto y término de 40 d ia s , que debe
rán contarse desde el de su inserción en ei Boletín oficial 
'de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , c ito , llamo y emplazo 
á D. Próculo López Muñoz, Jefe de una partida parlista com
puesta de siete hombres armados, cuyos nombres y señas se 
ignoran , parte de ellos infantes y otros montados, que en la 
mañana del ££dé Mayo último se presentaron en el pueblo de 
Osorno , de esta provincia, llevándose armas, efectos estanca
dos y metálico del Municipio, para que dentro de dicho tér
mino se presenten en esta F iscalía, sita en la calle Mayor, 
número 403, cuarto segundo, á prestar indagatoria en la causa 
que se sigue á los mismos individuos por rebelión en sentido 
carlista; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Falencia 46 de Octubre de 4873.*=* Juan Ordoñez,—Por su 
m andado, Manuel Bernárdez.

D. Juan Ordoñez Moral, Teniente Coronel graduado, Capí- 
tan del batallón de reserva núm. 44, y Fiscal inilitar de esta 
plaza.

Por este segundo edicto y término de £0 dias, que deberán 
contarse desde el de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á  
Pedro Árcé, Jefe de una partida carlista, compuesta de 44 in
dividuos montados y armados, cuyos nombres y señas se igno
rad, los cuates presentaron el dia 3 de Mayo último en el 
pueblo de Berzosíüñ, £n esta provincia, exigiendo al Alcalde 
del mismo 676 pesetas por cuefií-3 del cupo de contribución, 
para que dentro de dicho término so presenten en esta Fiscalía, 
sita calle Mayor* núm. 403, segundo, á p re to r  indagatoria en 
Ja causa que se sigue contra los mismos por este delito y rebe
lión carlistas; apercibido que de no verificarlo le paí&ra úl 
perjuicio que haya lugar.

Pal en cía 46 de Octubre de 1873.=Juan Ordoñez.—Pof Bn 
mandado, Juan Nogales.
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D. Juan Ordoñez y Moral, Teniente Coronel graduado, Ca; 
pitan del batallón de reserva de Palencia, núm. 44 , y Fisca 
militar de esta plaza.

Por este mi tercer edicto y término de 10 días, que deberár 
contarse desde el de su inserción en el Boletín oficial di 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo i 
D. Luís Diez, Jefe de una partida carlista compuesta de 33 á 31: 
hombres armados, cuyos nombres y señas se ignoran, que er 
la noche del 27 de Mayo último se presentó en los pueblos de 
Aceños, Camarobres y Santa María de Redondo, en esta pro
vincia, extrayendo raciones de pan , carne, vino, chorizos  ̂
huevos, para que dentro de dicho término se presenten en este 
F iscalía , sita-en la calle Mayor, núm. 103, segundo, á prestar 
indagatoria en la causa que se sigue contra los referidos indi
viduos por rebelión* en sentido carlista; apercibido que de nc 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Palencia 16 de Octubre de í873.=Juan O rdoñez.=Por si 
mandado, Manuel Bernárdez.

D. Juan Ordoñez y Moral, Teniente Coronel graduado, Ca
pitán del batallón de reserva de Palencia, núm. 44, y Fiscal 
militar de esta plaza.

Por este mi tercer edicto y término de 10 dias, que debe
rán contarse desde la fecha de su publicación en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y  em
plazo á  Gregorio Fernandez, áiias el Faccioso de Nogales* y ios 
demás que componían la partida carlista que á  sus órdenes 
entró en la noche del? 42 de Julio último en Becerril del Car
pió, do esta provincia, llevándose una fanega de cebada, la 
m ontura y  el caballo en casa de Doña Antolina García, y Ja 
montura del caballo del Párroco D. Angel Bravo, marchando 
en seguida' con dirección á la Puebla de San Vicente, para que 
dentro de dicho término se presenten en esta Fiscalía, sita en la 
calle Mayor, núm. 403, segundo, á prestar indagatoria en la 
sumarial que se les sigue por los expresados delitos y rebelión 
en sentido carlista; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuick) á que haya lugar.

Paiencia 16 de Octubre de 4S73.=Jjuam Ordoñez.*=Por su 
mandado, Manuel Bernárdez.

Juzgados de primera instancia.
A gtiilar.

D. Rafael de Aragón y García, Juez de primera instancia 
accidental de este térm ino ’&c.

Hago saber como en el mismo y por la Escribanía deb que 
refrenda se sigue causa criminal tde oficio en averiguación de 
quiénes sean dos hombres que en la madrugada del 27 de Se
tiembre próximo pasado y al sitio jdel puente de Camarrota, 
de este térm ino, robaron á Manuel Martos Rubio, vecino ele 
Cabra, un mulo aparejado, de 10 á 42 años de edad, pelo ne
gro,, sin hierro, con un corte de navaja en la oreja derecha, 
una matadura grande en el costillar del mismo lado, de al
zada como de unas seis cuartas y media, herrado de las ma
nos, con una rozadura en el hueso de la cadera derecha; una 
jáquima cordobesa viejámon dos medias cañas, un sudadero de 
badana , albardon y dos ropones, una enjalma nueva y cubier
ta de esparto; una faja encarnada m adrileña, el tabaco que 
llevaba en la petaca, una caja de fósforos y dos sacos de lona 
ó b ram an te ; en cuya causa he mandado fijar el presente para 
que la persona en cuyo poder se encuentren los referidos ob
jetos y la caballería se presente &n éste Juzgado dentro del 
térm ino de 30 dias para recibirle la oportuna declaración.

Dado en la ciudad de Aguilar á 47 de Octubre de 4873.= 
Rafael de Aragón .=E1 actuario , José M. de Chiclana.

Alcoy.
En nombre de Ja* Nación, el Juez de primera instancia en 

comisión de la ciudad de Alcoy y su partido.
Hago saber que en la causa criminal que instruyo sobre 

herida y sucesiva muerte de Mariana Gil Morte contra su her
mano Miguel Gil Morte, vecino de esta ciudad, y otro, se de
cretó la busca y captura del mismo, que no pudo llevarse á 
efecto por no encontrarse en su domicilio é ignorarse su para
dero, yen  su consecuencia se ha dispuesto llamarle por medio 
de la presente requisitoria para que dentro del término de nue
ve días se presente en esta cárcel de partido ; pues de no ve
rificarlo sé le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, buscándosele además por las Autoridades y agentes de 
uojieía judicial del plinto donde fuere hallado, y procediendo 
en su caso á su captura y conducción á 'dicha cárcel.

Y en virtud de lo dispuesto'-en el art. 430 de la mencionada 
ley so expide esta requisitoria, que se dirigirá y publicará cual 
corresponde. ‘ *

Alcoy 6 de Octubre de 4873.=Santiago Sanz.=M anuel Fa- 
bregt» í y Martin.

A liaga.
Por ia presente se hace saber que procedente depa Audien

cia de Zaragoza se ha ,recibido en este Juzgado una certifica
ción del tenor siguiente:-

«Lh Julio Oliete, Escribano de Cámara habilitado en la Au
diencia de Zaragoza.

Certifico que dada cuenta á la Sala del expediente adjunto, 
acordú la providencia siguiente:

«Zaragoza 21 de Agosto de 4873.
Se aprueba el auto ele adjudicación consultado en las pre

sentes diligencias de ejecución de sentencia pronunciada en 
causa contra Mariano Julve y otros sobre robo de trigo y efec
tos; y devuélvanse con certificación.

Asi io .acordaron los Sres. P. Alonso, Cenarro y L arriba .=  
Rubricado. =  Relator , Laimainzar.*» Escribano de Cámara, 
O líete.»

Así resulta del rollo de su razón, á que me refiero; y-para 
que conste al Juez de prim erainstancia de Aliaga, obre los efec
tos oportunos y acuse el recibo del expediente y presente cer
tificación-, lo firmo en Zaragoza á 2o de Agosto de 1873.=Ju
lio Oliete.» '

Y al acordar su cumplimiento en 4.° de Setiembre, se d is
puso quedasen á la libre disposición del Julve las fincas no 
adjudicadas, y entregarle también los muebles prévia orden al 
depositario de ellos.
.. Y-debiendo notificarse al Mariano Julve, vecino de Ejulve, 
d ichos extremos, se ha provisto en este día expedir la presente 
para ;>u inserción en la G aceta , y al efecto de que. hallándose 
en ignorado paradero le sirva de notificación en forma.

Teruel 46 de Octubre de 4873.=Antonio Martin.
Alm ería.

Er. nombre del Gobierno^ de la^ República, D. Sebastian 
OaiTtioeo Cápente, Juez do prim era instancia’de esta capital v 
su partido &c. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama V emnlaza á Tosé 
Bustos Lozano, hijo de Lorenzo y de Micaela, natural v veci
no de esta ciudad, soltero, zapatero, de 26 años de edad cuyas 
señas personales son como siguen : estatura regular, pélo ne
gro, ojos idem, cara oval, color moreno, barba poca; gasta bi

gote ; viste americana negra de sa tén , chaleco y pantalón de 
lana claro, botitas de charol y sombrero hongo, y cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 45 dias, contados 
desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado para la práctica de la diligencia de reconocimiento y 
careo subsiguiente en la causa que contra el mismo instruyo 
sobre abandono como Secretario de la mesa electoral del dis
trito del Ayuntamiento de esta capital; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento crim inal; cuya citación y llama
miento se le hace por este medio por no haber sido habido en 
su domicilio ni presentádose en virtud de la citación que en 
él se le hizo.

Dado en Almería á 45 de Octubre de 4873.=Sebastian Car- 
rasco.=Por mandado de S. S . , Juan Antonio Gómez.

Guttdix.
D. Bernardo Requena y Gonzalo, Regente del Juzgado de 

primera instancia de Guadix y su partido &c.
Por el presente se llama á los presuntos reos Diego Navas 

y Manuel López para que en el término de 15 dias se presen
ten en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan 
en la causa que contra los mismos se instruye sobre haber 
devuelto papel sellado falsificado á la Administración de E s
tancadas de esta ciudad.

Dado en Guadix á 46 de Octubre de 4873.=Bernardo Re
quena y Gonzalo.=Por mandado de S. S., por D. Manuel Man
rique, Enrique Argüeta y Quintana.

Madrid.—Contra.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 

Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de la misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se cita á un sujeto que 
dijo vivir en la calle de Jardines, núm. 23, cuarto segundo, y 
llamarse Julio Conde, para que en término de seis dias com
parezca en el ref rido Juzgado y Escribanía, piso bajo del P a
lacio de Justicia, á prestar declaración con^o testigo en caus,.a 
criminal.

Madrid 44 de Octubre de 4873.=Venancio de Orehe.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado dé Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la misma, ha mandado se llam e á 
Abdon Cano Santa Cruz, procesado por amenazas á los agen
tes de la Autoridad, y que no ha sido hallado en el domicilio 
que tenia en esta capital, calle de Claudio Coelio, núm. 40, 
tienda, para que en el término de nueve dias comparezca á 
declarar en el referido Juzgado, piso bajo del Palacio de Justi
cia; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Octubre de 4873.=Y.° B .°=M untion.=El Es
cribano, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el E scri
bano que suscribe, se cita y llama á los operarios que en los 
dias 26 y 27 é inmediatos de Marzo último trabajaban en la obra 
de la casa núm. 2 de la calle de la Misericordia y 5 de la de Ca
pellanes, en esta villa, á fin de que dentro del término de 40 
dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
ex-convento de las Salesas, á prestar declaración como testi
gos en una causa c rim inal; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que pueda haber lugar.=*José María Castells.

M adrid.—In clu sa .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.* so 
anuncia por primera vez el fallecimiento abintestato ocurrido 
en esta población el di a 20 de Setiembre de este año en la 
calle de la Cruz, núm. 6, cuarto tercero, de Doña Manuela Ro
mero 'Darcin, qatural de Málaga, hija de D. Manuel y Doña 
Rosa, viuda de D. Gabriel Mendoza, de la propia naturaleza, y 
de edad de 65 años; y se llama á los que se crean con dere
cho á heredarla para que comparezcan á ejercitarle dentro del 
término de 30 diasen el referido Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa-de esta capital, donde y en mi Escri
banía radica el juicio de abintestato promovido á nombre de 
Doña Rosa Romero Darcin, de esta vecindad, esposa de Don 
Luis del Castillo Rivadeneira y hermana que dice ser de la 
finada.

Madrid 47 de [Octubre de 1873.=E1 Escribano, Ezequiel 
Arizmendi.

Maílnd.-lpalacjo.
En virtud de providencia delSr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Domingo Vázquez y Mon, se venden en pública subasta 
varios bienes consistentes en quincalla y bisutería en la canti
dad de 6.439 rs, en que han sido tasados; habiéndose señalado 
oara que tenga lugar su remate el dia 30 del corriente mes, á 
la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado; advirtiéndose 
yue dichos bienes se encuentran depositados y de manifiesto 
m  la calle do Oriente, núm. 3, carpintería de D. Ignacio Lacasa.

Madrid 20 de Octubre de 4873.«=di¡l Secretario, Domingo 
Vázquez y Mon. X—495

N O T I C I A S.

INTERIOR.
N o t i c i a s  s a n i t a r i a s .— D a n z i g .— Cólera.— La salud pública 

mejora, disminuyendo bastante el número de atacados. Desde 
el 13 de Agosto ehnúmero de enfermos ha sido el de 38, falle
ciendo 36. Y el total de atacados desde la aparición de esta epi
demia asciende á 419, de los cuales han fallecido 78. '

P a r í s .—Cólera.—Desde 26 de Setiembre á 3 de Octubre 50 
casos.

L o n d r e s .— Continúa siendo satisfactoria la salud pública.

El General en Jefe desde La Palma ha remitido el siguien
te telegrama:

«Esta mañana, á las ocho, se han presentado frente al estre
cho izquierdo de la línea en el Cabezo de Porpus grupos nu 
merosos de insurrectos que rompieron el fuego contra las 
avanzadas: reforzadas estas, tuvieron que retroceder hasta la 
cresta de Sierra Gorda, protegidos por los fuegos de San, Ju
lián. Nuestra artillería avanzó y les hizo algunos disparos, 
obligándoles^ retirarse; habiendo durado la acción hasta las 
diez, y causándonos sólo un herido. A la misma hora amaga
ron otro ataque al ala derecha, estableciéndose en las cante

ras al abrigo de Atalaya, y retirándose después de un corto ti
roteo.

La entrada de . las fragatas insurrectas en Cartagena ha 
causado gran sensación de disgústo al saberse en la población 
el naufragio del Católico, siniestro que habían ocultado en ella', 
porque la mayor parte de los individuos que conducía eran de 
Murcia y Cartagena. El orden en que entraron fue N um m cia , 
Mendez JSuñezy Tetuan, y entre ellas tres vapores mercantes 
que, además de comestibles y ganado, conducen unos 5 o 6.000 
duros. Dichos buques iban, como siem pre, escoltados por tres 
ó cuatro de guerra ingleses, uno italiano y uno ó dos franceses.»

Ayer fondeó en el puerto.de Valencia la fragata de guerra 
americana Alasita.

El cabecilla Lizárraga se.encontraba anoche en Asteasu.

Ha fondeado en Málaga, procedente de Cartagena, el vapor 
de guerra francés Lamotíie Piquet.

El correo de Galicia no ha enlazado-ayer en Astorga.

La escuadra leal debió pasar anoche muy distante de Má
laga; pues merced á la neblina no se la ha podido distinguir 
al atravesar aquellas aguas. Se esperan noticias de su llegada 
á Almería.

El primer Jefe de la Guardia civil de la provincia de B úr- 
gos D. Manuel Giraldo batió en el dia de ayer en Hortezuelos, 
cerca de Mamolar, á las facciones Villalain y Rodríguez, álias 
Nevera, haciéndoles un muerto, tres heridos, y cogiéndoles un 
caballo y dos yeguas con algunos efectos de guerra, sin que la 
Guardi|t civil tuviera pérdida alguna.

Han salido de Barcelona para Valencia la corbeta norte
americana Alaska , la. goleta austríaca Velesvich y el vapor 
italiano Antion.

En Socobos. (Albacete) penetró anteayer una partida carlista.

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

C otización oficial del 22 de Octubre de 4873, com parada  con la 
del d ia  a n ter io r . _____________ __ _________________________

CAMBIO AL CONTADO.  
F o n d o s pú b licos........................................................ - .........

Dia 21. Dia 22.

Renta perpétua al 3 por 100.......................   46*25 16*25-30-20
pequeños. : » 16-30-25

Idem id. exterior al 3 por 100.....................   20‘00 19*80
¿Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a sé r ie .  ...................................................     97*00 97*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 100

interés anual     ______ . . . . . . . .  55*00 54*70-50-20-00
53*75

no publicado. 54*70 »
Idem id.—En-cantidades pequeñas. 54*50 »

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs.................................................   32*00 31*95-90-85

Idem 'id. id. nuevas ............................. * 31 05-30*90-95
Acciones del Banco de España ................  165*00 164*00

no publicado. 164*00 162*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D A ÑO .  B E N E F I C I O .  DAÑO.  B E N E F I C I O .

A lbacete  » 1 ¡4 L ugo....................  par p. »
A lican te .......... » 3[4 Málaga................  1 »
A l m e r í a . . . . . .  » i |8  Murcia  . .  » 3[8
Avila   . » 3j8 d. O re n se .. .   3[4 p. »
Badajoz.............  par. » Oviedo   » 1]2
Barcelona—  . » 3[8 Falencia  * 3j4
Bilbao............... par. » Pam plona  » 1j2 p,
B urgos.  » 3{8 P o n te v ed ra ....  » 1]2
C á c e re s .. .   3[4 p. » Salamanca . . . .  p a r . »
Cádiz  » R8 San Sebastian.. » A 1 ]8 p.
Gastellon.. . . . .  par. , » S a n ta n d e r . . . .  » 4 [8
Ciudad-Real... 1j4 » Santiago  1 R4 p. »
C ó r d o b a .. . . . .  » 3]8 Ségovia  1{2 »
Coruña . . * . . . .  1 1[4 p. T> Sevilla....................  » R8
Cuenca  » » S o ria    1 j2 p. »
G e ro n a .   R4 » Tarragona.........  » R2
G ranada  par. » T e ru e l. .    p ar. »
G uadala jara .. .  3j4 » Toledo................ 3j4 »
Huelva  » » Valencia  » 8y8
Huesca..  » R4 Valladolíd.. . . .  » R2
Jaén...................  » R 4p. V ito ria    » R2 p.
L eón    » 3j8 Z a m o r a . . , . . . ,  1{4 »
Lérida       par*. » Zaragoza.. . . . .  » 4 ^
Logroño..   » 1(4

Bolsas extranjeras.
P arís 21 Octubre.^-Fqndos españoles: 3 por 100 exterior, á 19 7{8.

(3  por 100   á 57*70
Fondos franceses... . \ 4 1}2 por 100 .     á 82*25- .

'5  p o r-100  á 93*35
Consolidados ingleses    á 92 1\2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*90.
París, á 8 dias vista, 5*25 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Octubre de 487¿

A LT URA  .T E M P E R A T U R A

del y hu m ed ad  del a ire , j
b a ró m e tro  • , — — - .......  dirección  estado

H O R A S. red u c id a  í  0o te rm ó m e tro

y e n m i l ím e -  H u m e d e - * c la s e  d e l T ie n t0 * del c ie l°
tro s . s e c o * c ido .

6 d é la  m . 708,50 3.6 2,4 N. E . . .  Calm a. Despejad
9 de la m. 708,91 8,0 5 8 N. E . ..  Idem ..  C. desp.°

12 del d ia .. 708,13 16,5 1-0.4 S. E. ... Id em . Idem.
3 de la t . . 706,61 20,6 12.4 O. S. O. B risa .. Idem.
6 de la t . . 706,26 15,2 9,8 O S. O. Calma Despejad'
9 de la n. 706,33 11,6 7,4 O. S. O. Id e m .. Idem.

Tem peratura máxima del a ire , á la som bra .....................  21,1
Idem mínima de id  ...................................       3,2

Diferencia  .......................     17,9
Tem peratura mínima de la tie rra, á cielo descub ierto ..  —0.5
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r ra    . 30,3
Idem id. dentro de una esfera de crista l ..........   45,6

Diferencia. ..................................  . . . . ......................  15,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ..................... »
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Despachos telegráficos recibidos en e l Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vt 
rios puntos de la P en ín su la  y del extra n jero  e l día  %% i 
Octubre de 1873.

VLTÜRA TBUPSRA- „ tB_ Il fI.8 . DIRECCION Iba roa iet r i-  tora
,  AC _ , í y DKRX ¿ USÍA® C SIVA9

10C4LIDABES af 0¡aTe]deiensra ? iel
m a r e n m i -  o e n t e i | - U í W i e n l o .  c i e l o .

l ím etros  m ales.  . | _  _ ___ «u—
  *.— *• ¡ ~

Bilbao. . . « •  ’ ' * » I * T ^ *
Oviedo... 762*0 42‘0 S. O . . .  B¡ i s a . . .  Nubes . . . .  »
G o r u ñ a . S b .  763*0 13*0 S. O . . .  I d e m . . .  I d e m -  Tranq
S a n t i a g o . , .  765‘1 11‘i........E .C a lm a . . C.°, lluv.a »
O p o r to . . . . .  766‘4 13*3 E B r isa .. .  Despejado !A. ag.
L i s b o a . . . . . .  765*5 138 » C a lm a . .  Algs. nubes Tranq.
Badajoz. . = ■. » 25 0 N. O . ... .B r i s a . .  Despejado. »
S . F e r n . , 8 h .  765*5 4 3*6 S. O . . !  »  N ieb la   ?
Sevil la   763*4 18’!>........ E ........  B r i s a . .  Despejad©. »
T a r i f a . . . . .  76o 9 20*0 |N. O . . .  .Idem . . .  I d e m .Tranq.
G r a n a d a . . .  7v¡>‘0 14 0..... ¡ N .........Calma . Iclem  »
Alicante . .  764*0 16*2 'S. E . . .  B r i s a . . .  Cási desp.0 Tranq.
M u r c i a . . . . .  7*5 5 16*8 S. O . . .  I d e m . . .  I d e m   »
Valencia.  . .  765 0 16*0 O.Idem. A Despejado. »
P alm a  764*5 17*0 N. O . .  Idem  . .  I d e m .Tranq.
Barcelona..  » ■» » 1 » » »
Zaragoza.. .  » 13*8 N. O . .  B r isa . . .  ^espejado. » .
Soria. . . . . . .  764‘0 8*1....... 'O .C a lm a . .  Idem.. . . .  »
B u r g o s . . , ,  651 5*9, N. E . ..  B r i s a . . .  I d e m . . . . .  »
Valladolid . .  768*5 10*0 )N“É . . .  C a im a . .  Í d e m ........ »
Salamanca. 764 2 11‘4 ¡E .Idem  . .  I d e m . .  . .  »
M a d r i d , . . ,  76 <‘0 8*0 ¡N. E . .  Idem . . .  Cási desp.0 »
Escorial. . . .  »  ■ » | » ; » » »
Ciudad-Rea]  r 67 0 11*0 >N. O. . C a lm a . .  Despejado.! »
Albacete .  . . i  765*7 $ 10*0 N. O . . .  B r i s a . .  j N u b e s  . . . ri »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yuntam iento  p op u lar de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 

y  á 1‘50 el kilogramo. :
Idem de carnero, de 0‘41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 1*59 el kiló- 

*gramo.
Idem de ternera, de 1‘25 á 2 pesetas la libra, y de 2‘71 á 4‘34 el 

‘kilogramo. ,
Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y de 1*65 á 1‘78 el kilogramo.
Trigo, de 11‘25 á 12*50 pesetas la fanega, y  de 20*27 á 22‘52 el hec

tolitro. .
Cebada, de 5‘12 á 5‘50 pesetas la fanega, y de 9*25 á 9*90 el hecto

litro.

N o t a .— Reses degolladas en el dia de ayer.
Vacas ...........................  138
Carneros..................................  787
Terneras...................................  1
Cerdos.................. —      3

Total. . .................  929

Su peso en libras  70:427.—Idem en kilógram os.... 32ó40O.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

p u n to s  d e  b e g a ito a c io n . Pts. Cénts.

Toledo............... . . ...................    2.567*59
Segovia.    ............ . ....................  1.239*50
Estación del N o r t e .  . . . . .  . 2,764*42
Bilbao_______ ____ _____________. . . . . . .  572*77
Aragón.  ...............    548*69
Valencia .  _______  2.945*88
Estación del Mediodía. ..............    6.r88v92
Diligencias y cdireos  ..............    40‘39
Matadero.—Arbitrio sobre las c a rn és ... . .  6¡357‘40

, Total............... —  _ 23.225*56

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Octubre de 1873.=E1 Alcalde, Pedro Menende? 

Vega.

Forma parte de este número el pliego 14 del tomo 2.# de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo. ^

PARTE NO OFICIAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

MEMORIA
A C E R C A  DE LOS D ESCUBRIM IEN TO S EP IG R AFIC O S HECHOS U LTI

M AM ENTE EN  T A R R A G O N A , CUYO DOCUMENTO H A SIDO DIRIGIDO 

A L  GOBIERNO PO R  D. B U E N A V E N T U R A  H ERN A N D EZ SA N AH U JA ,

je fe  del  Museo  arqueológico de  dicha c iu d a d *(1).
Deseoso el Emperador Honorio de recobrar sus estados de 

'España que iban lentamente usurpándole los vándalos, envió 
: al General Gastino con un poderoso ejército que, reunido con 
las tropas que el Emperador tenia en España, les libró una 
batalla en las inmediaciones de Tarragona; pero sea que fue
sen más numerosos, quizás más valientes, los bárbaros le der
rotaron con inmensas pérdidas, viéndose obligado Gastino á 
refugiarte dentro de los muros de esta ciudad ($); pe*o esta 
derrota no tuvo consecuencia alguna sobre Tarragona ni aun 
sobre su provincia, pues los vándalos en sus empresas ulterio
res se circunscribieron á la provincia cartaginense y á las 
costas de la Mauretania, sin que conste siquiera que se hubie
ran puesto á la vista de aquella capital.

(1) V é a se  la G a ceta  d e a y e r .
(á) Casiinus magister militum eum magna manu et auxiliis Gotho- 

rum Ce lum in Baetica Wandalis inferí; quos cugi íkí inopiam viobsidio- 
nis arctarei, ?deo ut se tia^ere jam parare t, in consulte publico certa- 
mine confligens, auxiliorum fraude decéptus, ad Tarraconam victus 
éffugit. V

Idatio cronicón ad Ann. 422 N. 28.

Respecto a los 100 años de Sede vacante que exponen como 
consecuencia precisa de aquella destrucción, quien ménosL pu
diera, ni siquiera mencionarlo, era Pons de Ieart, en el supuesto 
que debia saber bien que durante el año -464 hubo un Conci
lio en Tarragona (1), y sabria igualmente que existían dos car
tas de los Obispos allí congregados, dirigidas al Papa San Hi
lario, con la contestación de este Sumo Pontífice á ellas* y 
además otra del año 465, de este á Ascanio, Metropolitano"las 
cuales demuestran el estado de subsistencia y conservación de 
la ciudad en' donde residía la Prim a Sede.

Pero, sobre todo, en donde queda completamente probado 
que Tarragona no fué asolada por los vándalos, y que subsis
tía incólume y bajo el poder de los Emperadores romanos du
rante la primera mitad del siglo V iesen  el contexto del primer 
párrafo de la carta segunda que mencionamos, del año 465, en 
laque -se leen estas palabras: Quamcuram apostolatus veskr de 
provinciarum suarum Sacerdotibus gerat, filio nos tro illustri 
Vincencio Buce Provincias nostree, referente cognovimus fye.; y 
hé aquí que en vez de ser demolida como se pretende, tenia 
Tarragona, como capital de provincia, su Presidente, que así 
se llamaban á la sazón ios Gobernadores de las provincias su
jetas al Imperio; y aquí viene á propósito la lápida dedicada 
en honor de los Emperadores León y Anternio, que nos ocu
pa, erigida indudablemente por este mismo Vincencio ó Vi- 
cencio a últimos del año 467, á poco de la proclamación de 
Anternio, dos años después de la citada carta de Ascanio á 
San Hilario, y otros dos antes de su verdadera destrucción.

Hemos dicho que Pujades calculaba que la destrucción de 
Tarragona se había verificado en el año 475, y á nuestro en
tender yerra la cuenta en siete años: en efecto, Eurico, Rey 
godo, que habia ascendido ai Trono después del asesinato de 
su hermano Teodorico, en el año 466, sin motivo ni prévia 
declaración de guerra á los romanos ni á los suevos, que do
minaban en Portugal , entró con un ejército desde las Galias 
contra Raimundo, Rey de estos últimos, miéntras otros dos, 
asimismo godos, pasaron los Pirineos, uno al mando del Ge
neral Gauterio, que se dirigió á Pamplona y Zaragoza, que si
tió y  se apoderó fácilmente; y el otro, acaudillado por Heide- 
freao, se dirigió directamente contra la ciudad de Tarragona, 
muy fortificada y de grande importancia, la cual todavía se 
conservaba por ios romanos con gran parte de la Tarraco
nense, y era mandada por Vincencio, quien, según Sernos visto, 
era Dux ó Gobernador desde mucho ántes de subir ai Trono 
el Emperador Anternio.

Corno era de presumir, la ciudad no quiso entregarse , por 
lo que se la puso estrecho sitio, llegando sucesivamente en 
auxilio deReldefredo, Gauterio y las tropas de la Lusitania. El 
sitio fué largo , y tenaz la resistencia; primeramente fué de
vastada é incendiada la ciudad plebeya, que se extendía sin 
fortificación alguna por la dilatada llanu ra , por la que corre 
el rio Fráncolí, y en seguida fué asaltada la ciudad patricia, 
qué se hadaba dentro del robustísimo,recinto ciclópeo, eh la 
cumbre de la colina de Tarragona, la cual fué igualmente sa
queada é incendiada.

Pero los defensores, sin desanimarse por es to , se encerra
ron en el espacioso recinto de la ciudad publica, perfectamente 
fortificada á escalones en las tres mesetas superiores de la ex
presada colina, que se halla aislada por todas partes.

Los Godos tuvieron que comenzar aportillando ios robustos 
muros del Oppidum del circo que miraba a Mediodía domi
nando la ciudad p a tric ia , y después de grandes esfuerzos se 
apoderaron de este extenso local; pero con su toma nada con
siguieron, porque de nuevo se opuso á sus pasos la elevada 
muralla del palacio de Augusto, construida de inmensos silla
res, con pié del muro ciclópeo, colocada en la segunda meseta 
de la coima dominando á su vez el circo A grande altura.

Mucho sin duda hubieron de trabajar los godos para abrir 
brecha á esta m uralla; pero no hay duda que también fué 
asaltada á pesar de la resistencia de sus animosos1 defensores. 
Dueños ya los sitiadores del Palacio de Augusto y del Foro, 
les quedaba que vencer la parte más culminante ó tercera 
meseta en donde se hallaba ,el Capib lio y el Arce ó ciudadeia, 
la verdadera Acrópolis, cuyos robustísimos muros de duro 
hormigón y sillería tcnian tres metros de espesor. Mas cansa
dos ya sitiados y sitiadores, creyeron unos y otros conveniente 
entrar en tra to s ; Vincencio porque no veía que el Emperador 
pudiera enviarle auxilio alguno en el estado de descomposi
ción en que se hallaba el Itñperio ; y E urico , ó sea Heldefredo, 
deseoso de poseer una ciudad tan fuerte é inexpugnable sin 
experimentar más pérdidas; entonces Vincencio capituló, com
prometiéndose á entregar la ciudad con las otras que tenia 
bajo su mando en las costas del Mediterráneo á condición de 
obtener de los godos un cargo análogo al que desempeñaba 
por los Emperadores, y así se verificó. Con la entrega d i Tar
ragona concluyó el dominio de los romanos en España, que 
duró siete siglos, hasta *el año 469 en que fué rendida la 
ciudad (£).

Fácilmente ha de deducirse que las noticias históricas las 
hemos ido á  buscar á las mismas fuentes en los escritores coe
táneos: cón relación á los minuciosos detalles que damos so
breda entrada y destrucción de Tarragona, los hemos estudiada 
por nosotros mismos en las mismas ruinas, las cuales han su
plido la falta de los escritores, expresando de una manera 
m uda, pero ele cuente, lo propio que dejamos expuesto en los 
párrafos que preceden.

Con relación á la población plebeya que según digimos se 
extendia en la dilatada llanura que existe al pié de la colina 
de Tarragona» cual la atravesaba el rio Tulcis ó Fracolí, lo 
mismo que el Tiber en Roma, á pesar de que convertido desde 
su ruina en terreno de cultivo, y sido por espacio de muchos 
siglos laboreada de continuo, borrándose por completo todos 
los vestigios de población ,antigua, se encuentran, no obstan-e, 
de. vez en cuando cimientos ó restos de habitaciones, paredes 
denegridas, sepulcros y aun necrópolis enteras; pero sobre todo 
lo que aparece con frecuencia son gran número de monedas de 
bronce en más ó menos buena conservación.

Muy difícil y eventual es en verdad distinguir de estas ru i
nas cuál fué la ’de' Eurico y cuál la anterior, causada por los

(1) Esta parece ser la opinión vulgar; pero del contpxto de las dos 
cartas no se deduce que estuvieran-los Obispos congreg dos, sino que 
las suscribieron, lo que podian verificarlo sin separarse de sus dióces s. 
El primer Concilio cierto de Tarragona es el del año 516. Las cartas 
son vnríd cas, de modo que en el año 465 era Asearlo d metropolitano.

(2) Divi Isidori. Hist. Reg* Goth. ama DIV.— En el Epithoma C hro- 
nicorum Severi Sulpicii leemos lo,siguiente : r<Gauterit comes Golho- 
rum Ispanias per Pampilonem, Cassaraugusta et vicinas Urbes obti- 
nuit. Iieldefredus quoque cum Vincer.tio Ispaniarum Duce obsesa 
Tarracona maritimas Urbes obtinuití Vincentius vero ab Eorico (Eu
rico) Rege, quasi magister militum m inus, ab Alia et Sindilla comi- 
tibus Italia occidRur.» ■ v

Y Rodrigo Ximenez, lib. ir, cap. 10. «Partes Lusitania (Euricus) ím
petu d'-vastavit, Pampilonam et Csesaraugustam mino exercitu in de- 
bitionem recepit. superioremque Hispaniam. suai subdidit potes ate 
Tarraronam et Proviutúe Nobilitatem qufe ei repugnave- at viruplioné 
exercitas peragravit. > En. alg nrs ediciones se halla , como el Tudense, 
Cmliiates por Nobilitates, y en otras evertir en vez de peragravü, refi
riéndose á tai cagona y á las1 demás ciudades : pero.no hay duda que 
Tarragona fué asolada, y las otras ciudades marítimas se rindieron 
como se dice en-Severo Sulpicio.

germanos, y mencionada y vista por Paulo Osorio (i); pero na 
puede dudarse que fueron dos, ya porque entre las mohedas 
mencionadas salen infinitas de Emperadores posteriores á Ga- 
lieno, especialmente de Claudio Gótico, de Teodosió y Honorio, 
y ya también por el hallazgo de un macizo anillo de oro puro, 
octogonal, descubierto entre estas ruinas en 1863, con esta ins
cripción ea torno HEVERENTIO TVO MAOAR1 VIVA S  en 
caracteres del ultimo imperio, hermanos de los de la inscrip
ción de Anternio, objeto de este escrito; esta preciosa joya se 
conserva en el Museo de Tarragona entre otros objetos godos 
que recuerdan y atestiguan este sitio, asalto y destrucción.

Digimos que juego de incendiada y asolada la ciudad ple
beya, los godos'subieron pur el recinto de la colina á encon
trar la población patric-ia, la cual estaba ocupando la mitad 
interior de su cumbre en el descenso-hasta el mar, en el punto 
donde desde muy antiguo se hallaba el puerto, el mismo en 
donde probablemente aportaron los primeros pobladores, el 
mismo que albergó las naves de Oneo y Publio Scipion , y las 
de Julio César, y eiquismo, en fin, que sirve al preseme. Cir
cuía la ciudad patricia el robusto muro eiclópeo que hal ul 
respetado los germanos durante su asoladora irrupción, á causa 
de que ni su organización ni sus medios de ataque permitían 
uu sitio formal, contentándose en saquear é incendiar las po
blaciones abiertas é indefensas, como era la población plebe
ya de Tarragona, mas nunca los puntos fortificados que podian 
ofrecerles oposición.

Con m ás ó rnénos d ificu ltad es y re s is ten c ia  los godos, en 
fin , se apoderaron de esta  p a rte  de la c iu d a d , que sin  re ta rd o  
saquearon^y  en treg aro n  luego á las  llam as, con objeto sin duda 
do a te rro riz a r á los hab itan tes re fu g iad o s en la c iudad pública  
ó m o p u m en tal resueltos á defenderse . L as p ru eb as de esta  con
je tu ra  las hem os encontrado ■ de u n a  m an e ra  p a ten te  en las 
excavaciones que desde ú ltim os del sig lo  pasado  se p ra  tlcan  
en los te rren o s de la can tera  para la  co n stru cc ió n  del puerto  
m oderno  en el espacio que ocupaba Ja re fe rid a  c iudad  p a tr i
c ia ,  y  allí ex is tían  los testim onios in d u b ita b le s  de la  v en g an 
za de los godos co n tra  los hab itan tes de T a rra g o n a  p o r su  h e 
ro ica  re s is ten c ia : en tre  estas ru in a s , pues , y á sem ejan za  de 
las de Pom pey.i, hem os descubierto  las a h u m a d a s  p a reces de 
ias  lujo-:as h ab itaciones de los m agnates ro m a n o s , re v estid as  
de fin ís im os estucos ó de costosas p in tu ra s ; con delicados pa
v im e n to s , form ados de d u rís im o s pórfidos ó v istosos jaspes 
tra íd o s  de le jan o s p a íses , ó de m osaicos com puestos d á te se la s  
de v ivos y bien com binados colores. Hemos tam bién  encon
trad o  e n tre  e llas ja rd in e s  ó p a t io s -de ro r re o ,  aljibes y baños, 
así púb licos com o p rivados ; g ran d es c is te rnas y conductos 
p a ra  a g u a s ; en fin , los ind ic ios de la  m orada de personas r i 
cas y de g ra n d es  co n ven ienc ias (£).

Calcu/amos que el saqueo hubo de preceder al incendio, en 
el supuesto que no hemos encontrado entre toda esva ruina 
moneda alguna de oro, ni joyas de oro ó plata como en Pom- 
peya, en donde la erupción del Vesubio encontró desprevenidos 
á sus habitantes; y aun las monedas de plata, en cortas canti
dades, cási siempre se hallaban ocultas en escondites practica
dos en el grueso de las paredes. Tampoco han salido muebles 
ni objetos de valor; pero en cambio se nota que él incendio 
hubo de ser horrible, pues las paredes están ahum adas, Jas 
piedras calcinadas y hasta los mótales derretidos por Ja vio
lencia del fuego, Cási es raro el edificio en que no aparezcan 
huesos humanos y calaveras, indicios de la matanza y degüe
llo de sus infelices moradores.

La otra mitad superior de la colina de Tarragona, dividida 
en tres' mesetas escalonadas, era exclusivamente ocupada por 
la ciudad pública ó monumental. Comprendía la primera me
seta el Circo máximo; hallábanse en la segunda el Foro y la 
Basílica ó Palacio de Augusto, d- scollando en la tercera, que 
era la más encumbrada, el Capitolio y el Arce ó Acrópolis, inex
pugnable ciudadeia.

Separaba, como se ha dicho, Ja ciudad patri-cia fie la monu
mental una elevada y vigorosa muralla (Qppido'm 'del Circo) 
flanqueada de encumbradas torres, con todo el .as pedo 'de una 
ciudad fortificada. Los Godos se apoderaron del Cireo aporti
llando por tres puntos la m uralla y destruyendo on ellos la 
Gradería y Jas robustas bóvedas que la sostenían 'apoyadas 
contra el Oppidum, arrasándolas hasta el Area ó Arena. Cal
culamos que para mayor facilidad, atendida Jamoládez-de la 
construcción, aprovecharon -para abrir brecha tres de las sun
tuosas puertas de la fachada que daban ingreso á aquel sitio 
público: la del centro era Ja llamada Tréwnfal, por la que sa
lían triunfalmente los vencedores en los juegos circenses, la 
cual so liaser rnuy lujosa y esplendente, y según lasideserip- 
ciones tenia el aspecto de una puerta de una gran ciudad. Aun 
al presente, al través de*tantos siglos conserva el nombre de 
Portalet el portillo ó calle que se abrió *en el muro durante 
aquel asalto y entrada, y conduce á la plaza do -la Fuente, que 
ocupa una parte del Area ó. Arena del Circo, en la . parte cor
respondiente á las Cárceres.

Las otras dos puertas, mucho más modestas, estaban'.des
tinadas á dar entrada al público, y por escaleras practicadas 
en el espesor de los muros se subía sin confusión* á los vomi
torios, que tenían salida á la escalinata y á los respectivos 
cimeos. Estas nos brechas, abiertas en las expres#¿as puertas 
durante aquel asalto y destrucción, subsisten todavía,; y for
man las modernas calles de Qon Fructuoso y ;$)íegario; 
esta da á la plaza de la Pescadería, igualmente C ir
co, á tocar con la Meniana, y aquella en la antetíi&ha plaza 
de la Fuente, junto á las Cárceres.

En las bóvedas del circo, que hemos visto -demoler una 
tras otra para construir las nuevas casas de la plaza de la 
Fuente, existían aun las señales del fuego y destrucción oca
sionada por los enfurecidos y brutales soldadoside/íEumo; y 
en el plano que acompaña el P. M. Fiorez, en el tomo XXIV de 
su hspmia Sagrada, rse ve el-corteG*nter4orvdel circo, en la 
sección D. D. D. desmoronadas ¿aSr hóvedas , y  por consiguiente 
el muro (Oppidum) en su coronamiento, tal como lo dejaron 
los godos en los puntos B. B. B ., como efectivamente hemos

(1) Irruptae sunt Hispaiñae casdes vastationesque passem, sunt nihil 
quidem novum lmc enim nunc per biennium illud, que bostilis gladius 
saevit sustinuere á barbaris, qupd per ckiscei tos quondam.aanos passaa 
fuerunt á Romanis, quod etiamsub im peratore Gallieno per annos pro 
pemodum duodecim Germanis everlentibus exceperunt. (I* Osorio, 
libro vir, cap. x l i . )

Germani ulteriores abrasa potiuntur Hispania. Parthi Mesopola- 
miam auferunt, Siriamque corrodunt. Extan adhuc pord íve-sas pro
vincias in magnarum urbimn ruinis parvero et pauperes aedes,„signa 
miseriarum indicia servantes: ex quibus nos quoque in Hispania Tar- 
raconem nostram ad consolationen miseriae recentis ostendimus. (Ibid. 
capítulo x x i i .)

(>) No extrañamos que se hubiese puesto en duda la ruina de Tar
ragona por los godos, atendido que los vestigios de aqu-lla gran ca
tástrofe quedaron sepultados debajo de las mismas ruinas, las cuales 
ocultas por espacio de 14 siglos pasaron desapercibida-por Jas gene
raciones que sucedieron á los heroicos habitantes de la ciudad. Ha de 
tenerse presente adem ás'que Qon el trascurso del tiempo los elementos 
habían ido acarreando encima de estas ruinas una capa de terreno ve
getal que cultivaron nuestros abuelos y bisabuelos,-sin-cuidarse de 
examinar lo que habia debajo-; nosotros liemos tenido la suerte , si 
bien algo tarde , de poder investigarlo minuciosamente, gracias á 
nuestro carácter de Inspector de antigüedades.
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conseguido ver algunas al deshacer las v iejísim as casas que 
las cob ijaban , y de que formaban parte.

Poco tenían  en que entretenerse los sitiadores en el circo 
destruidas las Cárceres y ios templetes y estatuas que decora
ban la S p in a , de la que ni señales han quedado en toda su 
longitud en la calle de Oos-del-Bou y Pescadería que ocupaba. 
Desde luego se les presentó encim a do la plataforma septen
triona l del circo la elevada m uralla  del Palacio de Augusto, 
form ada, como queda dicho, de inm ensos sillares a lm ohadilla
dos. Los godos se vieron obligados á  empezar un tercer sitio; 
pero corno los muros eran de resistencia, y difícil por o tra  
parte  de emplear los arietes á causa de hallarse estos á con
siderable altu ra  encim a de la segunda meseta, aprovecharon 
los sitiadores las dos únicas aberturas que por debajo del P a 
lacio ponían en com unicación el Circo con el Foro derribando 
les dos pórticos, uno en donde se halla la B ajada de M iseri
cordia, antigua gradería del circo, y la o tra ju n to  al castillo 
de Piiatos.

Con esta operación quedaron dueños de la B asílica y  del 
Foro  , y  en este lugar pudo la desenfrenada soldadesca de E u - 
rico desfogar su encono contra los sitiados por su tenaz resis
ten c ia ; destrozaron las estatuas de m árm ol y de bronce, m u
tilándolas de ta l m anera, que todas las cabezas que se conser
van en el Museo están sin n a ric e s , sin barbas y sin orejas; 
siendo de creer que como ios godos eran arríanos iconoclastas, 
tom aron las imágenes todas por deidades del paganismo. No se 
salvaron tampoco las lápidas, que en g ran  parte derrum baron, 
así como los arcos de tr iu n fo , tem plos y  otros monum entos 
que exornaban estos grandiosos s i t io s , en donde solían pasar 
la  m ayor parte de su vida pública los rom anos ocupados en 
asuntos civiles. Tampoco se libró del furor de la soldadesca, 
ebria  de venganza, la herm osa galería  ó pórtico que rodeaba 
el Foro, de mármol blanco y estuco, sostenido por elevadas co- 
lum nas de granito azul de una  sola p ieza , de las que se con
servan algunos ejem plares en el Museo; y 110 contentos con 
tan ta  destrucción, pusieron fuego á la s  dependencias de la B a
sílica, en donde se hallaban  los comicios, los archivos, la biblio
teca &c., distinguiéndose en las bóvedas que cubren estos edi
ficios Jas violentas señales del incendio que devoró aquellas 
riquezas literarias.

Tampoco se libró de aquella horrib le devastación el Regio 
Palacio de Augusto, el cual tenia de extensión 830 metros, des
truyéndolo de ta l m anera, que en su insano furor en algunos 
puntos no dejaron p iedra sobre piedra.

La posesión del Foro  proporcionó á los godos hacerse due
ños del suntuoso y espléndido templo que los agradecidos ta r
raconenses consagraron al Divo A ugusto después de su apo- 
téosis, para  cuyos gastos concurrieron todos los pueblos de ia 
tarraconense.

Este-m agnífico tem plo, cuyo coste agotaría sin duda hoy 
los tesoros de un monarca, y del que hablaron-Tácito (I. cum. 77) 
y Sparciano en las vidas de A driano y de Séptimo Severo, era 
todo de m ármol blanco estatuario, traido de Italia, de tal g ran 
deza, que el imoscapo de una de sus colum nas que m edimos 
tenia cinco metros de circunferencia, y  cada canal de sus £4 
estrías tenia cerca de un palmo, figure la a ltu ra . E ñ el Museo 
hay varios fragm entos de su  excelente' friso, de escu ltu ra  gre
co-rom ana, y su en ta lladu ra  tiene tal relieve, que los adornos 
de acanto están cási desprendidos del fondo. H ay tam bién res
tos del cornijón, asim ism o de escultura m uy realzada, parte de 
un  capitel de orden corintio &c. &c.

'E ste  herm oso templo ocupaba en tre  el Foro  y  el Capitolio 
u n a  grande extensión de terreno proporcionado á sus colosa
les dim ensiones; m as los dignos descendientes de los getas, 
desconociendo lo bello en su brutal desahogo, lo incendiaron 
y  lo demolieron, sin quedar otra cosa que un confuso monton 
de m árm ol: existen en el Museo algunos restos pertenecientes 
á  esta m aravillosa obra del arte que conservan todavía las se
ñales del incendio que la consumió ; y 110 contenta la saña de 
aquella tu rba feroz con incendiarlo y  dem olerlo, se entretuvo 
en m utilar todos estos adornos, como m utilaron  todas fas esta
tuas y bajos re lieves ; de m anera que nunca , absolutam ente 
nunca puede encontrarse un pequeño pedazo intacto.

Cuando los m ism os godos tra taron  de re s tau ra r la  ciudad, 
como diremos, extendieron la ru ina  de este espléndido templo 
en un grande espacio, terraplenándolo después y edificando , 
encim a sus m iserables tugurios; así es que toda una isla de , 
casas ele la parte a lta  de la ciudad se hallaba cubriendo estas 
magníficas ruinas, que existen desde uno á cuatro m etros de 
p ro fund idad ; no se verifica excavación alguna en aquellos s i
tios que no salgan en m ás ó menos abundancia g randes trozos 
de m árm ol blanco, siendo aquel punto desde m uchos siglos 
una  copiosa cantera, de donde se h a  explotado todo el m árm ol 
que hay empleado en la catedral, que no es poco, y el de los 
dem ás edificios públicos de T arragona , sin contar el que se ha 
ex tra ído  como mármol en m asa ó grano para otros puntos de 
E spaña.

A pesar de tantos desastres, no am enguó ni un ápice el v a 
lo r de los heroicos defensores de la inm ortal T arragona, n i se 
a te rra ro n  por esto, resolviendo á ejemplo de los saguníinos y 
de los hijos de Num ancia sepultarse en las ú ltim as ru inas de la 
ciudad, aprestándose á una resistencia desesperada dentro de los 
m uros del Capitolio y Arce, inexpugnable eiudadela. Los godos, 
sin duda cansados de tan  prolongado sitio, y aturdidos al ver 
la  respetable fortaleza de acuella A crópo lis , creyeron conve
niente en tra r en tra tos con los valientes defensores, según d i- 
gimos, quienes exhaustos probablem ente de recursos y de v íve
res y sin esperanza de socorros, que náaie  podía proporcionár
selos, espirante como se hallaba el Im perio de Occidente, hu 
bieron de atender á  las proposiciones de los godos, no cabién
donos duda que se verificó una capitulación honrosa por am bas 
partes, y de ahí que el G obernador rom ano el Dux Víncencio 
se uniera á los Godos como dice R odrigo Xímenez.

A utoriza pensar de esta  m anera  el ver que, así como en los 
dem ás restes que dejamos descritos pertenecientes á las dos 
ciudades plebeya y patricia, y aun  en gran  parte de la m onu
m ental, se observan los desastrosos efectos de la devastación 
y  del incend io , en las ruinas del A rce y Capitolio no se nota 
y a  indicio alguno de fuegb, y aun los fragm entos del herm oso 
tem plo de Júpiter C-apitolino, tam bién de m árm ol do B arrara, 
que existen en el Museo y en otros puntos de la c iudad , no 
presentan  las bárbaras mutilaciones que ios del tem plo de A u
gusto, lo que prueba que los Godos, que se cebaron de una m a
n era  tan salvaje en estos, respetaron el citado tem plo de Jú p i
ter, contentándose en cam biar el culto: aun  ai p resen te  se ve 
en el llano de la Catedral parte del em plazam iento de este 
tem plo, En épocas posteriores con el inmenso m ateria l del Ca
pitolio y del Arce se construyó la Basílica c ristiana  ta l como 
hoy e x is te , y que sustituyó al templo de Júpiter, y después la 
m ezquita árabe que m andó erig ir el espléndido A bd-e l- 
R ahm an  III en el año de la Egira siete y cuarenta v  tres cien
tos (sie), que corresponde al 860 de Jesucristo.

No puede dudarse que existió en Tarragona este tem plo de 
Júp iter Capítol i no, porque el Suetonio en la vida de Galba nos 
hace expresa mención de él, diciendo que cuando este General 
fué declarado E m perador en E spaña por las legiones rom anas, j 
los Tarraconenses le regalaron una corona de oro de Ib  libras j

de peso que se hallaba en el antiguo templo de Júp iter (!); 
en el Museo hay una aeetra de m árm ol blanco con esta ins 
cripcion: IOVI. OPTIMO. MAXIMO. CAPITGLINO. SACRUA 

Creemos posible que en este tiempo y por los m ism os godc 
hub iera  sido abierta la brecha con ariete, que se distingu 
claram ente en uno de los lienzos exteriores de la  m uralla  qu 
rodeaba á la vez el Arce y el Foro, la cual correspondía inte 
n ó rm en te  en el punto llam ado Arco de Toda: el m uro en est 
sitio tiene cinco m etros de espesor, con pié del m uro ciclópec 
Por fin, con la pérdida de T arragona concluyó, como digimos 
el dom inio dedos rom anos en España, y principió la verdader 
m onarquía de los godos, con la singularidad de que fué la pri 
m era ciuuad fortificada que aquellos poseyeron á la llegada d 
S cip ion 'y  la últim a que abandonaron. -

Antes de concluir, vamos á consignar una observación cu 
riosa que nos ha^ sugerido el m inucioso exárnen que hemo 
hecho durante m ás de 30 años en las excavaciones, que nunc¡ 
hemos perdido de vista, y es la siguiente:

No obstante de que Ja religión cristiana era la del Estado,  ̂
que estaba difundida por toda la extensión del Im perio romarn 
desde el tiempo del prim er Constantino, es lo cierto que á h 
entrada de fíurico en E spaña el paganism o existia en todo si 
vigor en T arragona, atestiguándolo así el gran  núm ero d< 
templos del gentilism o que los godos derribaron, y cuyas ru i
nas alcanzaron hasta nuestros dias. El ya citado cronista ta rra  
conense Micer Pons de Icart, á m itad del siglo XVI describú 
los vestigios de estos templos , que m ás ó ménos arruinado! 
subsistían, y aun lós clasifica y denom ina; igualm ente el ero 
nisí a catalanD . Jerónim o Pujades hab la  de ellos, y el P. M. F io 
rez hace mención de templos y sim ulacros de varias deidades 
Nosotros, no solamente hem os alcanzado ver algunas ru inaí 
de estos templos gentílicos, sino que hem os encontrado entri 
ellas aras votivas, lápidas dedicatorias, sim ulacros, y  lo-que 
es más, vasos sagrados y ú tiles varios de los dedicados al cuite 
de los dioses del paganismo.

E sta  circunstancia de la demolición de tem plos profanos é 
la entrada de Eurico nos hab ia  altam ente llamado la atención, 
é lucim os un estudio para ver si en las ru inas de los edificio? 
rom anos que estaban excavando en los terrenos de la cantera 
del puerto, y que investigábam os en nuestro carácter de In s 
pector de antigüedades, descubriam oá algún resto, algún in d i
cio que destruyera aquella opinión; pero m uy al contrario, 
todos los objetos recogidos dentro de las, habitaciones de los 
patricios, sin excepción alguna, revelan el politeísmo con to 
das sus consecuencias; y en efecto, son infinitos los testim o
nies de que la religión dom inante al incendiar los godos la 
ciudad patricia, era 1a gentílica, en idolillos, en objetos a lta 
mente obscenos, lam parillas de barro cocido con represen ta
ciones mitológicas, inscripciones y o tra  variedad de restos en 

' bronce, marfil, m árm ol y barro de uso doméstico, gran  parte 
de los cuales figuran en el Museo, pero ni uno solo que in d i
rectam ente aludiese á nuestro Divino R edentor pública ni p r i
vadam ente.

E n  parte esto no debe m arav illa rnos, porque San Jerón i
m o , San A gustín , San Paciano y otros escritores contem po
ráneos hablan  todavía de la ido latría  y del cariño y afición 
que,conservaban los rom anos y pueblos de ellos dependientes 
al antiguo culto (%). E l Concilio T lib eritan o , así como el Có
digo de Teodosio, se lam entan de esta pertinacia, dando reglas 
para  describ irlo , lo que era difícil á  causa de hallarse el gen
tilism o encarnado en las m asas, pero principalm ente entre la 
nobleza, que es la. que resistió más; de m anera que para ex tir
parlo fué necesaria la terrible presencia de Alarico con sus 
godos en Rom a á principios del siglo V, que lo verificó enm e- 
dio del saqueo y de la m uerte ; y pocos años después vino el 
sucesor de aquel. Earico, quien tam bién con sus godos expulsó 
de T arragona á los Dioses del Olimpo con la punta  de su es
pada y con la tea incendiaria.

Los Godos eran cristianos y profesaban el arrianism o, y por 
lo tanto los patricios de R om a, que eran gentiles do corazón, 
se resistieron  cuanto les fué posible; E urico era  tam bién a m a 
no, y encontró igual oposición en la nobleza rom ana de T arra 
gona 50 años después, y esto explica la tenaz defensa de la  
ciudad: hé aquí, pues, ja razón por qué los cronicones dé,San 
Isidoro y de Rodrigo Ximenez dicen, hablando de E u rico , que 
1a nobleza de Tarragona y su provincia era  la que más repug
naba su dominio: «Tarraconem  et provincias nobilitatem  qtue 
eí repugiiaverat peremit;» y en efecto, E urico  concluyó con la 
nobleza de T arragona de una m anera sangrien ta  (3).

Se ex trañará  que siendo la ciudad de T arragona y su d ió
cesis gobernada en lo espiritual por un P re lado , que á la en
trada  de Eurico  era  Ascanio según m encionam os a rr ib a , el 
pueblo y sobre todo la nobleza diesen culto á las divinidades 
gentílicas todavía, consagrándoles lujosos tem plos, cuando no 
hab ia  uno solo dedicado al culto ca tó lico : sin em bargo, al 
m encionar Pons de Icart los templos paganos cuyas ru inas 
existían aun en T arragona en su tiem po,’no es decir que no 
los hubiese cristianos al verificarse la destrucción de esta c iu 
dad; pero que m énos suntuosos y sólidos que aquellos, no h u 
bieran  podido resistir la  com pleta destrucción á que redujeron 
la ciudad los feroces godos; á pesar de esto , no obsta ni hay 
dificultad en adm itir que existieron sim ultáneam ente en T a r
ragona un Arzobispo católico con iglesias cristianas, y templos 
paganos asistidos por .flámines consagrados á los falsos dioses.

En Rom a, centro del catolicism o y asiento del Sum o P o n 
tífice, sucedía lo mism o; y m ientras el Código de Teodosio p roh i
bía los auspicios y las adivinaciones secretas, exhortaba á que 
se cum pliesen los antiguos ritos con solem nidad, confirmando 
á los flám ines y duum viros ia  exención de ciertos cargos (4);

(1) Obíaíani á Tarraconensibus é vetere templo Jovis coronam  
auream iibrarum quindicem conflasset ac tres uncías quae p o n d er i. 
deerant jussisset- exigí. ■

Suetonio cit.
(2) El célebre historiador César Cantií, hablando de las dificultades 

que costó destruir el paganismo, y refiriéndose á España, se expresa así: 
«Aunque sea verda i que Santiago el Mayor y el C nturion Cornelio d i- 
iUndiesen en la Península ibérica la nueva. íé, no por esto quedó des
truida ia antigua traída por ios pelasgos y  mezclada con la de los.feni
cios y  carta gin ses; ni fué reducida á la unidad por la fuerza romana; 
de modo que hallamos todavía en las inscripciones 13 númenes, ya  irN 
digerías, ya extranjeros, con nombres cántabro*. Enlre los vascos se . 
cultivaba bastante el arto adivinatorio, y  G Concilio de Elvira prueba 
que habia un gran número de apóstatas ó cuando prohíbe pretender las 
dignidades del paganismo, asistir á sus ritos y  dar vestidos ó flores 
para las solemnidades ó dinero para las«eiigies.«

(C a n t ó , lib. 7, cap. 14.)
 ̂ (3) Leemos en Cantú la siguiente curiosa observación que aplicamos 

á Tarragona; died así: «Killemon titula uno de sus capítulos Triunfo 
de Jesucristo en el saqueo cL Roma. No sé si una religión puede habar 
ocasión de triunfar en tan espantoso desastre. Veo iglesias profanadas 
y  despojadas, vírgenes cristianas expuestas al furor del soldado, la es
pada de los godos sepultándose indistintamente ea el corazón de todo 
el que se le opone; y  me esfuerzo en vano por encontrar en el desas
tre de Boma otro triunfo que el de la barbarie!!!.... (Cantú, cuadro de 
la sociedad pagana, lib vn, C 13).»

V ¿qué puede decirse del desastre de Tarragona que concluvó con 
los ídolos? ¿ \  qué fué de Ascanio y  su clero?

(4) Adiie aras publicas atque delubra, et consuetudinis veslrse celé
brate soiomnia, neo enini prohibemus pncterit®  superstitionis offlcia 
líber a c.u.c trac tari.

(i*, 4 6, et x x i i , S.;

así es que á  principios dei siglo V, poco ántes de la  asoladora 
entrada de A larico en R o m a , gobernando la Sede Apostólica- 
San Inocencio I, sólo existían en esta inm ensa ciudad vein ti
cuatro m odestas iglesias cristianas, cuidadas por setenta y seis 
sacerdotes, m ientras que existían en su recinto cuatrocientos 

■ veinticuatro  tem plos paganos y catorce bosques sagrados, en 
prueba de la tenacidad dei pueblo en conservar el antiguo 
culto, que halagaba sus g u s to s , sus costum bres y  sobre todp 
sus pasiones (1).

Conquistada T a rra g o n a , los- prim eros cuidados de Eurico 
fueron los de res tau ra r en lo posible los desastres ocasionados 
por sus soldados en la ciudad; pero la destrucción habia sido 
demasiado grande para devolverla su antiguo esplendor ; y si 
bien continuó en lo sucesivo desempeñando el carácter de ca
pital de provincia, como ántes, a rrastró  siem pre una existencia 
lánguida y vale tud inaria  (&).

Nos hemos detenido á propósito en todas las precedentes 
explicaciones y consideraciones históricas y m onum entales, 
porque, como digirnos en o tra  parte, nada tan  confuso como Ja 
h is to ria  de las destrucciones de T arragona durante el Im perio 
'rom ano; y esto es tan c ierto , que m iéntras unos, como A m 
brosio de Morales, Pons de Icart, Garibay y otros, piensan que 
aquellas fueron dos, una bajo el reinado de Galiano y  o tra á la  
en trada de Eurico; otros, como el P. M. Florez y el crítico 
Masdeu, sólo creen en una, la  de los germ anos, fundados en la 
au to ridad  de Pablo Orosio, que aun habia conseguido ver sus 
efectos; y  niega la de E urico , apoyándose en que los cronistas 
contem poráneos no lo afirm an. El P. M ariana no dedica una 
palabra á la p rim era , pero hace expresa mención de la se
gunda (3); y finalm ente, los escritores de nuestros dias"niegan 
una y o tra , alegando que la atribución de tales desastres se 
funda solam ente en conjeturas desautorizadas, sin embargo, 
por falta de datos.

Ya no hablam os aquí de la supuesta destrucción atribuida 
á los vándalos, como absolutam ente destituida de verosim ili
tu d  , según hemos probado ya en mi lugar ; pero con relación 
á la de Eurico, opinam os como se ha  visto con el P. Mariana, 
quien al consignarlo de esta m anera estuvo m uy a c e r ta jo ; y 
con objeto de enlazar en lo posible estos tan  oscuros y cues
tionados acontecim ientos hem os aducido todas las pruebas que 
Ja confirm an. Esto debe convencernos de que no basta tener 
un gran fondo de erudición para escribir bien y con la debida 
c riticab a  h istoria de un p a is , de una com arca ó de una c iu 
d a d , sino que se necesita adem ás conocerlo bien y haber es
tudiado sobre el te rreno , según hemos verificado por espacio 
de m ás de 30 a ñ o s , como expresam os, siendo esta la único, 
m anera de que las investigaciones den buen resultado, porque 
los libros no lo dicen todo, n i siem pre la verdad ; y hé aquí 
probado una vez m ás que la h isto ria  se ha llaría  aun en man^ 
tillas sin el eficaz auxilio  que le presta la arqueología, de lo 
que es una patente prueba , adem ás de lo expuesto , el contex
to y aclaración de las cuatro  lápidas rom anas recien descu
biertas que han  dado m otivo á esta sencilla disertación.

T arragona 30 de Junio de i 8IS .— B uenaveniara Hernández 
Sanalinja.

 ̂ (4) Esto sucedía á principios del siglo V; y en, el tercer Concilio de 
Toledo, á últimos del siglo VI, se ordenaba queíse repiim iese á los pa
ganos, que estaban muy difundidos y  reacios eü v¡arias provincias dr 
España y  de las G a l ia s . ................... ‘ • ,

(2) En prueba del espantoso estado que debia ofrecer Tarragona 
después de este horrible sitio, entrada y  desolación, los habitantes, que 
encariñados en sü  ciudad natal hicieron el sacrificio de continuar vi
viendo en su arruinado recinto, hubieron de establecer sus viviendas 
dentro de Jas caveas del circo y  en las ahumadas y  ennegrecidas bó
vedas del Foro: aun quedan algunos vestigios de las vigas que soste
nían sus aposentos dentro de estas covachas, destinadas en oíros 
tiempos á albergues de fieras destinadas ’ á los < spectáculos públicos, 
sin contar otros que han desaparecido al reconstruirse las casas de la 
plaza de la Fuente, pero que hemos examinado ántes de destruidas.

(3) Euricus ergo Flav. Le me qui Orientis provincias imperio obti- 
nebat per legato conciba!,o, cum valides Gothorum copiis in extreman! 
Hispaniam penetravit, atque Lusitañías provincia nullo prohibente 
Ion ge lateque vastata, copiarum- parte, prsemissá ut Pompelonem eí 
Caesaraugustam, quae in fide r rúa ñor .m erant expugnaret: ipse etiarn 
cum rubore pxercitus in liispaniam cileriorem rediens, Tarraconem 
(quae ciVit'ás 'in Hispania -máximum habebat auctorital,em) post diufcur- 
nam obsidioñem in potestatem rcdactam solo mquavñl moras tnedium do- 
lorque ad vindictam incitaba!. Sie Romanis in llispania universa dic- 
tione imperioque spoliatis quod ferme septingentis armis steterat. m-aeter 
Galaeeíam, qu® suevis parébat reliquge Hispania Gothorum ármís sub- 
jugata est.

.(M a r i a n a , Hist. Hisp.)

Anuncios.

A n t ig u a  c a s a b e  c o m is ió n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c ió n  
de em presas m arítim as de D. Felipe B arroeta , calle de Al

calá, núm . 16, M adrid. X —34&—5

Santos del día.

San Juan Capistrano, confesor, y San Pedro Pascual, 
Obispo y m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

Espectáculos.

T eatro  d e la  Z arzu ela .—-Á las ocho y m edia de la  no- 
che.—F unción  34 de abono. — T urno  -i.® par. — Barba 
A zu l. ■-

T eatro  «Sel CArco.--A- las ocho y m edia de la  noche.—F u n 
ción de abono. — T urno p a r .— Acto prim ero de: 
Robinson.— El último ''figurín.— Canto de Angeles. *

T eatro  «le Varie<la«les.—A las ocho y m edia de la  no
che.--D e vuelta del otro m undo.— Las diabluras de P eri
co.— Dos en une.— La revancha..

S&loai E s l a v a . —A las ocho de la  noche.—Manolita Gaz- 
quez. —  Criados de confianza. — Une petdte soiréc.— EÍ 
am ante espíritu .— Baile.

T eatro  IVartin.—A las ocho de la noche.— Por no escribirle 
las señas.—Llegar á tiemvo — La pasión de ánimo.— B us
cando una suripanta .— Baile.

T eatro  R om ea .— A las ocho de la. noche.—La m ujer de 
un artista .— A m or musical.-—¡Bendita, seas!—Baile.

Teatro-C afé «Se C a p e l l a n e s . —A las siete y m edia de la 
noche.— Los intransigentes en Cartagena.— Juanillo el 
contrabandista.— La comunión de Loyola.— ¡No era ella!— 
Un- quinto de lareserva:—  Baile.—Cuadros vivos.


